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introducción

La Ley de Ordenamiento y Desarrollo Territorial Sostenible es el eje del impulso para la política de desarrollo con base territorial.

La política de ordenamiento territorial es a la vez un instrumento de desarrollo económico, tanto a nivel nacional como a nivel departamental y local, como una herramienta de desarrollo social, en la medida que apunta a construir equilibrios e integración social en el territorio. Es también un mecanismo de profundización de la democracia, en la medida en que favorece la expansión descentralizadora y el crecimiento de los poderes locales.

El territorio en relación con la población que lo habita y utiliza, no como objeto de ordenación en sí, sino como factor de desarrollo humano y físico, en el marco de la sustentabilidad ambiental.

La discusión para la aprobación de la Ley de Ordenamiento y Desarrollo Territorial Sostenible se enmarca en la priorización de los instrumentos de desarrollo local y su papel en el desarrollo económico productivo y en la equidad e inclusión social.

Si bien el ordenamiento territorial a escala departamental es facultativo de los gobiernos departamentales, se legisla para respaldar en forma explícita el alcance y la obligatoriedad para los agentes privados y públicos de las disposiciones legislativas departamentales en su ámbito territorial.

Se legisla, además, sobre las competencias concurrentes del Estado con las facultades fundacionales de los gobiernos departamentales en materia territorial y, consecuentemente, ambiental.

“Y están en proceso de elaboración y serán oportunamente remitidos al Parlamento, proyectos de ley referidos a -como decía hoy Mariano (Arana)- ordenamiento territorial como herramienta para el desarrollo ambientalmente sustentable; hay antecedentes importantes, tanto en materia territorial como medioambiental, pero es necesario actualizarlos y articularlos entre sí; y además, uruguayas y uruguayos, es necesario establecer mecanismos de coordinación entre el Gobierno Nacional y los gobiernos departamentales, e institucionalizar ámbitos de participación de la sociedad civil en una política que como la territorial y medioambiental es sustancialmente una política de Estado; para generar cartera de tierra para viviendas, para regularizar asentamientos irregulares; para terminar de una buena vez por todas las ocupaciones ilegales en la franja costera de los departamentos que están sobre el Océano Atlántico y que muchas veces por eso de que si yo me apuro y manoteo tengo un terrenito y no pago nada a nadie; estas vivezas criollas a los uruguayos nos han costado muy caro, de aquí en más, no van más.”

Dr. Tabaré Vázquez - Salto, 31 de marzo de 2006.

el carácter del territorio como sustento de la vida colectiva

La Ley de Ordenamiento y Desarrollo Territorial Sostenible se funda en la concepción de un país para su gente, generando mecanismos de solidaridad en la administración de los recursos en el territorio como parte de una política pública para el desarrollo sostenible en su base física.

Política y del primer nivel es la gestión del territorio como bien colectivo en que prima el interés general y también las determinaciones para su uso social, al cual deben atender las utilizaciones y acciones privadas. La nueva Ley declara, entonces, el interés general del ordenamiento territorial.

Al derecho de propiedad de suelo no le accede de por sí ninguna facultad de utilización o edificación. Los derechos de uso y edificación responden al interés general y son privativos de la sociedad. Son los gobiernos departamentales, en representación de la sociedad, que pueden otorgar los derechos de edificación en cada caso, a solicitud del titular de la propiedad del suelo. Esta facultad de los gobiernos departamentales debe estar reglada por normas claras, unívocas y públicas que establezcan los parámetros de uso y edificación.

La Ley recoge claramente el principio constitucional de interés general como límite de las facultades territoriales de la propiedad. Se generan mecanismos de gestión y control para la utilización no pertinente o la retención especulativa de suelo por no utilización o subutilización, el deterioro o contaminación y degradación ambiental.

Sus determinaciones serán la base para efectuar ajustes a la legislación sobre expropiaciones en la que se recoja la visión actualizada sobre el papel de la propiedad territorial en el desarrollo.

La Ley asegura que las grandes orientaciones de ordenamiento territorial de nivel nacional sean adoptadas como una verdadera política pública. Con este fin se propone la figura de las “directrices nacionales de ordenamiento territorial”, que serán elaboradas con amplia participación y finalmente aprobadas por el Parlamento. Las “directrices nacionales” servirán para definir una visión de conjunto del territorio a largo plazo y serán el marco orientador de las estrategias regionales, las políticas sectoriales y los planes de ordenamiento territorial.

La Ley afirma la relación entre el ordenamiento y el desarrollo territorial sostenible. El ordenamiento territorial es una forma de promover el desarrollo sostenible, en las escalas nacional, regional y local. Es también una forma de promover el desarrollo armónico, usando adecuadamente los recursos de cada región y cada espacio local.

El país necesita darse un conjunto de estrategias sectoriales con alcance territorial, asumidas también como políticas públicas. Estos planes sectoriales deben articularse en una única matriz territorial que organice sus estructuras y sistemas.

Comprende el ordenamiento territorial sustentable para el espacio rural y su pleno desarrollo productivo, en su complementación con las demás actividades productivas, como el turismo y la minería, así como las residenciales. 

La Ley institucionaliza la obligatoriedad para el establecimiento de mecanismos de compensación de las cargas y beneficios que se originen por las diferencias de aprovechamiento resultantes de la adopción de instrumentos de ordenamiento territorial.

La nueva Ley dota a los gobiernos departamentales de mecanismos más expeditos para las expropiaciones en la gestión territorial derivada de sus planes de ordenamiento y desarrollo. La indemnización a establecer corresponderá al valor promediado de los años anteriores, y no a la utilización que puedan tener de hecho al momento de su expropiación o el supuesto valor potencial en previsión de una posible nueva calificación de suelo. Corresponderá indemnización sobre construcciones sólo para aquéllas que al momento de la designación para expropiar se encuentren autorizadas por el gobierno departamental en aplicación de la normativa de ordenamiento territorial aplicable.

Los gobiernos participan de los aumentos en las valorizaciones de suelo que se produzcan tanto por sus acciones como por las normas de carácter territorial: planes, programas o proyectos de ordenamiento y desarrollo territorial.

Se habilita la creación de fondos de gestión territorial con el producido por las contribuciones de los titulares de suelo a efectos de ser aplicados para el desarrollo y sostenibilidad de los planes, programas o proyectos de ordenamiento territorial.

La Ley de Centros Poblados establece un marco de controles para los procesos de urbanización que debe completarse y adaptarse a una visión más amplia del ordenamiento territorial. En este sentido la Ley modifica y actualiza la Ley de Centros Poblados, eliminado artículos que están obsoletos y renovando algunos, respondiendo a una necesidad sentida por todos los técnicos que trabajan en los municipios en esta materia.

El país necesita esta Ley como marco, de valor fundacional y orientador para el ordenamiento y desarrollo territorial, una ley que se concentra en definir los principios y las reglas básicas, sin pretender abarcar todos los temas posibles ni controlar todos los aspectos de la misma, aun cuando asegura su efectividad estableciendo la regulación mínima necesaria en cada uno de los aspectos esenciales de la materia para construir un sistema normativo coherente y eficaz. En el futuro, esta Ley se podrá mejorar tomando en cuenta la experiencia realizada. A esta primera ley deberá seguirse, sin solución de continuidad, una serie de normas que legislen profundizando sobre aspectos particulares.

las actuaciones en el territorio como factor de inclusión espacial y social

Entendiendo las políticas de territorio como factor clave en la disminución de la segregación espacial de la pobreza, se regula especialmente la tenencia, ordenamiento y desarrollo de áreas precarizadas ocupadas por población de bajos ingresos relativos. Se establece, para las áreas especialmente designadas  por los planes, el derecho para adquisición de dominio de un inmueble poseído ininterrumpidamente y sin oposición por cinco años destinado a única vivienda de la familia de escasos recursos.

La Ley, asimismo, sienta las pautas para garantizar el acceso al suelo urbano para la vivienda y el hábitat popular, con condiciones de sostenibilidad ambiental, accesibilidad, servicios y espacios públicos. Se instituye la Cartera Nacional de Suelo y se habilita la creación de carteras departamentales de suelo.

La Ley plantea la armonización de su propio texto así como de la legislación territorial y ambiental con la Ley del Plan Nacional de Vivienda (Ley Nº 13728, concordantes y modificativas), incorporando la dimensión del ordenamiento territorial en una visión integral del hábitat.

De igual modo, la ley dispone que en los desarrollos residenciales se realice una previsión expresa para viviendas de interés social en un porcentaje mínimo a fijar por el Departamento.

participación social en las decisiones referidas a la utilización y disposición del territorio

Para subrayar la propuesta de un país más democrático, con la coordinación y transversalización efectiva de las políticas públicas -más democráticas, transparentes y participativas- en materia de ordenación y gestión del territorio.

La ley asegura formas y mecanismos eficaces para la intervención de la sociedad civil y sus organizaciones en las actividades y procesos conducentes al ordenamiento territorial así como el acompañamiento y evaluación en su gestión.

La institucionalización de la Comisión Técnica Asesora de Ordenamiento Territorial (creada por decreto en 1994) avanzó en esta dirección.

Resulta imprescindible, en este sentido, el establecimiento de una política de comunicación, complementada por un sistema de información eficiente.

De igual modo, la ley consagra el derecho del ciudadano a la participación en la elaboración y tramitación de los instrumentos de ordenamiento territorial.

la transversalización como instrumento de gestión territorial y ambiental

El ordenamiento territorial es por naturaleza una política transversal y suprasectorial. No es un sector más, sino una forma de orientar y coordinar las acciones sectoriales que transforman el territorio. El ordenamiento territorial como actividad de gobierno se basa en la coordinación y la cooperación entre todos los sectores. La Ley afirma las instancias, procedimientos y  mecanismos para una coordinación eficaz.

En un marco territorial de intereses y competencias concurrentes (competencias que la Ley no modifica), las acciones no coordinadas -entre actores o entre niveles de gobierno- conducen a menudo al surgimiento de conflictos prolongados, con un alto costo para la sociedad. La Ley genera instrumentos para la mejora en la coordinación y la anticipación de conflictos.

Para anticipar en lo posible y evitar los conflictos territoriales, las medidas públicas de alto impacto deben ser comunicadas tempranamente a los restantes actores públicos interesados.

Se institucionaliza la obligatoriedad de articular las decisiones sectoriales y de cooperar en la actuación en el territorio, entre todas las dependencias y a todos los niveles gubernamentales.

Con estos fines, la ley promueve la consulta preceptiva entre los actores públicos afectados, cuyos resultados se expresan en recomendaciones no vinculantes. Este procedimiento previo a las grandes decisiones tiene la ventaja de que de antemano se recogen todas las inquietudes y todas las reservas que puedan tener los distintos organismos, facilitando y acelerando la toma de decisiones posterior.

Se parte de la base -y así se establece- que las acciones, y las decisiones, deben encararse en el nivel más bajo. La solución debe estar lo más cerca posible del problema.

Se prevén, además, los mecanismos para laudar los contenciosos de competencias en el ámbito territorial.

La ley incorpora, también, mecanismos de concertación entre los gobiernos nacional y departamentales con la iniciativa privada y las organizaciones de la sociedad civil. En particular, se crean instrumentos como las empresas mixtas de urbanización.

el ordenamiento territorial como herramienta para el desarrollo ambientalmente sustentable

La Ley se integra en el sistema de acciones en apoyo de un país productivo a partir de la concepción del territorio como sustento del desarrollo sostenible. Su concepción encuadra al ordenamiento territorial y ambiental como instrumentos de desarrollo económico y social sostenible.

La Ley se propone asegurar que el ordenamiento territorial se constituya en el regulador de las actuaciones en el territorio y de los procesos de ocupación, utilización y transformación que ocurren en él, promoviendo la mejora de la calidad de vida de la población y la explotación sustentable de los recursos.

La ley incorpora mecanismos de apoyo efectivo al sistema productivo de base territorial.

También se crea el instituto de sociedades de economía mixta o sociedades por convenio entre los gobiernos departamentales, el Estado, sus empresas y los particulares, institucionalizando la efectiva cooperación entre los niveles de gobierno y la iniciativa privada en la gestión para el desarrollo territorial ambientalmente sustentable.

La nueva Ley introduce mecanismos prospectivos para la mejor utilización de las infraestructuras territoriales y los servicios, la localización de las actividades económicas y el asentamiento de la población, en beneficio de la comunidad.

Se incorpora la dimensión ambiental a la legislación del ordenamiento territorial con la integración de las legislaciones territorial y ambiental, incluyéndose articulación entre la legislación ambiental vigente y sus propias determinaciones.

Especial consideración se tiene con el establecimiento de áreas de preservación, vinculando esta Ley con la legislación sobre el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, así como con la legislación del patrimonio cultural y otras formas de protección como la paisajística.

Se potencian los procedimientos (aprobación de emprendimientos, estudios de impacto ambiental, etc.) que incluyen la dimensión territorial.

Entre otras disposiciones, se establece que, existiendo planes de ordenamiento territorial vigentes y que tengan incorporada la sostenibilidad ambiental, sólo corresponderá el estudio para la calificación del impacto ambiental si la localización del emprendimiento es admitida por el plan aplicable. Similar previsión regirá para los estudios de impacto ambiental que se efectuarán sólo previa consideración inicial de su impacto territorial conforme a plan.

En caso de no existir planes de ordenamiento vigentes para la zona de implantación del emprendimiento, cuando a éste le haya correspondido la calificación C y previo al estudio de impacto ambiental, deberá contar con dictamen técnico de viabilidad territorial otorgado por la Dirección Nacional de Ordenamiento Territorial.

En el mismo sentido se regulan las autorizaciones para la apertura de minas y canteras.

la legislación territorial como mecanismo descentralizador

La Ley consolida la visión de un país integrado física y socialmente incluyente de su población en una perspectiva de desarrollo urbano y rural con descentralización efectiva.

La regulación vinculante de los usos del suelo mediante planes de ordenamiento territorial corresponde a los gobiernos departamentales. La ley concibe a los planes de ordenamiento territorial como ubano-rurales (superando la visión urbana exclusiva), de ámbito flexible (pueden abarcar microrregiones), y como responsables de armonizar la planificación física y las estrategias de desarrollo local. Esta concepción de los planes de ordenamiento territorial los convierte en instrumentos que contribuyen a la descentralización y a la buena gobernaza, en el proceso de modernización del Estado que el país requiere.

En la escala de las regiones, más allá de los límites departamentales, se definen muchas oportunidades y amenazas para el desarrollo del país. Las “estrategias regionales de desarrollo y ordenamiento territorial” que la ley promueve serán instrumentos voluntarios y de ámbito flexible, basados en el acuerdo entre dos o más gobiernos departamentales y el Gobierno Nacional, para ordenar territorios de escala intermedia. Las “estrategias regionales” no son un nuevo nivel de gobierno ni de administración: son un espacio de cooperación y articulación entre las políticas nacionales y los planes departamentales y locales de ordenamiento territorial.

La Ley se constituye en un impulso a los procesos existentes de acuerdos regionales supradepartamentales, al tiempo que un estímulo a la efectiva descentralización.

Se introducen previsiones y mecanismos que mejoran las condiciones para la efectiva gobernabilidad territorial a disposición de los gobiernos departamentales. En particular, se legisla en la extensión de las facultades de policía territorial y en la ampliación de la capacidad ejecutiva sobre las acciones en el territorio.

Se prevé que, a breve plazo, se legislará creando a nivel local instancias departamentales, por lo cual podrá existir una distribución territorial diferente de la actual concentrada en el nivel departamental para las competencias de decisión.

Se incorpora a la legislación mecanismos de ordenamiento urbano concertado para las ciudades transfronterizas.

La Ley amplia las disposiciones legales existentes para las zonas de costas, introduciendo el principio general de la costa como bien público y estableciendo la obligatoriedad para su gestión integrada de las zonas costeras entre los organismos y dependencias de los gobiernos nacional y departamentales.

La ley contiene determinaciones para asegurar la debida articulación entre las estrategias, normativas y gestión de las ciudades con las propias de su microrregión próxima. Ataca la situación especial de los centros poblados que comparten una microrregión y los casos particulares de ciudades pegadas y en departamentos limítrofes.

La Ley introduce reformas en la Ley Orgánica Municipal, atribuyéndole al municipio competencias claras de ordenamiento sobre todo el territorio del departamento. Realiza la actualización consecuente de la legislación sobre materia departamental, incorporando nuevas competencias e instrumentos para la legislación y gestión a cargo de los gobiernos departamentales.

También incrementa las competencias de los gobiernos departamentales en el desarrollo con base territorial y apuesta a la cooperación del Estado con éstos sobre la base de planes estratégicos departamentales de ordenamiento y desarrollo territorial ambientalmente sustentable.

el desarrollo de nuevas tecnologías y la promoción de redes informáticas

Con la Ley, se apuesta también a un país que incorpora la perspectiva de innovación, aportando al desarrollo de nuevas tecnologías y la capacitación tecnológica y científica.

Esta Ley es una coyuntura pertinente para establecer un marco inicial para la institucionalización de un sistema nacional de datos espaciales e información geográfica que integra todos productores y usuarios de información territorial y garantice una base común para la gestión sostenible del territorio.

Se fijan pautas de disponibilidad pública para la información generada, con las exclusivas reservas de seguridad para la intimidad de los individuos.

Entre los puntos más importantes que habilita desenvolver se encuentra la generación de estándares técnicos en materia territorial y la generación de un registro centralizado de planes y programas vinculados al territorio.

La nueva Ley es también una oportunidad para avanzar en el establecimiento de pautas para la promoción de software nacional en el campo de la información territorial y su puesta a disposición de la población.

También incorpora estímulos para la investigación aplicada y el desarrollo de tecnología original para el ordenamiento y la gestión territorial para el desarrollo sustentable en todas sus vertientes (económicas, sociales, espaciales, productivas, extractivas, etc.). Se incluye también la promoción de la formación de posgrado especializada.

La Ley que se propone comparte la Declaración de la Comisión Técnica Asesora de Ordenamiento Territorial del 9 de junio de 2004, cuyo texto: “Reafirma la necesidad de que el país se dote de una ley de ordenamiento territorial de carácter fundacional y destaca la importancia de contar con este marco legal para un buen manejo del territorio. Con este fin, manifiesta su interés en que el trámite de la ley puede culminar prontamente en el ámbito parlamentario, haciendo pié en todos los aportes que se han generado en estos años y que contribuyen a la construcción de los consensos necesarios para su aprobación.”
En el marco de la edificación del país con participación ciudadana y concertación de actores, en una realidad caracterizada por la escasez de recursos y por la emergencia social estructural histórica, se propone avanzar en una legislación positiva, por la vía de la cooperación de los gobiernos a sus distintos niveles con la iniciativa privada y las organizaciones de la sociedad civil para construir un territorio con equidad y mejor calidad de vida para todos sus habitantes.

El texto que se presenta se basa en el articulado de Proyecto de Ley elaborado por la Cátedra de Arquitectura Legal y el Instituto de Teoría de la Arquitectura y Urbanismo (ITU), ambos de la Facultad de Arquitectura de la Universidad de la República, según el Convenio suscrito el 20 de julio de 2005 entre esta Facultad y el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.

Agrega el fruto de la cooperación de la Junta de Andalucía, según el Protocolo de Cooperación suscrito el pasado 21 de marzo de 2006 entre la Consejería de Obras Públicas y Transportes de dicha Junta y el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.

Para la elaboración se tuvieron en cuenta, también, las “ocho ideas clave para una ley de ordenamiento territorial” aprobadas por la Comisión Técnica Asesora de Ordenamiento Territorial en su sesión del 9 de junio de 2004, se atendieron los diversos articulados de proyecto de ley de ordenamiento territorial que estuvieron en consideración de la Comisión de Vivienda y Ordenamiento Territorial del Senado en la anterior Legislatura, se incorporaron iniciativas de proyectos de ley de gobiernos departamentales, se recogieron las opiniones iniciales planteadas por los 19 Intendentes y sus equipos en el Taller llevado a cabo al efecto en la Ciudad de Durazno el pasado día 6 de setiembre de 2005 y las manifestaciones de los integrantes de la Comisión Técnica Asesora de Ordenamiento Territorial producidas a partir del documento “ejes para la redacción de la ley de ordenamiento y desarrollo territorial sostenible y su sistema legislativo” preparado por la Dirección Nacional de Ordenamiento Territorial en octubre de 2005.

El presente documento no es un articulado de la Ley y sus apartados obedecen a una organización adecuada para la discusión conceptual sin preanunciar el ordenamiento del proyecto de ley. Sin embargo, su redacción es la usual en textos de índole legislativa a efectos de facilitar la comprensión y su consideración pública.

a
principios de la Ley

Objeto y materia

La Ley tiene por objeto establecer el marco jurídico que regirá el proceso de ordenamiento del territorio de acuerdo con los objetivos  y fines del desarrollo sostenible establecidos por la Ley Nº 17.283 de 28 de noviembre de 2000 y definir las competencias e instrumentos de planificación, participación y gestión en la materia sin perjuicio de las regulaciones adicionales que establezcan los Gobiernos Departamentales.

A tal fin:

a) define las competencias e instrumentos de ordenamiento territorial;

b) orienta los procesos de ordenamiento del territorio hacia la consecución de objetivos de interés nacional y general, especialmente aquéllos que se dirigen a procurar el acceso a todos los ciudadanos a un hábitat digno, a fomentar el progreso económico y social y a garantizar el disfrute de un medio natural y antropizado adecuado;

c) diseña los instrumentos de gestión territorial, planificación y ejecución.

A los efectos de la presente ley el Ordenamiento Territorial es el conjunto de acciones transversales del Estado que, reconociendo la concurrencia de competencias e intereses,  general instrumentos de promoción y regulación de las actuaciones y procesos de ocupación, transformación y uso del territorio nacional y las zonas donde la República ejerce su soberanía y jurisdicción conforme a las exigencias del interés general; con la finalidad de sostener y mejorar la calidad de vida de la población, la integración social en el territorio y el uso y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y culturales.

El ordenamiento territorial es una función pública que se ejerce a través de un sistema integrado de directrices, políticas, planes y acciones de las administraciones territoriales del Estado que organiza racionalmente el uso del territorio conforme a las exigencias del interés general, condicionando el ejercicio de las facultades de la propiedad del suelo de acuerdo con las previsiones de esta Ley y de los instrumentos de planificación y gestión que en su desarrollo aprueben los órganos públicos competentes.

La función de ordenamiento territorial está integrada por las actividades de planificación, ejecución y control territorial y de intervención para la creación de carteras públicas de suelo afectadas a fines de interés social.

El Ordenamiento Territorial está constituido por la presente Ley y las demás vigentes en aquello que no la contradigan, por  los reglamentos que en su desarrollo se aprueben, por el conjunto de determinaciones que, de acuerdo con la presente Ley, establezcan los instrumentos de ordenamiento territorial y, además, por el conjunto de disposiciones de carácter general que los Gobiernos Departamentales aprueben en la materia.

Principios y finalidad del Ordenamiento Territorial 

a) El desarrollo integral, sostenible y cohesionado, del territorio adoptando una equilibrada distribución espacial de los usos y actividades, orientado hacia objetivos estratégicos y de contenido social y económico solidarios, que resulten compatibles con la conservación de los recursos naturales y el patrimonio cultural.

b) La creación de condiciones para el acceso igualitario de todos los ciudadanos a una calidad de vida digna, garantizando la accesibilidad a los equipamientos y a los servicios públicos necesarios, así como el acceso equitativo a una vivienda adecuada.

c) La tutela y valorización del patrimonio constituido por el conjunto de bienes en el territorio a los que se atribuyen valores de interés ambiental, científico, educativo, cultural, histórico, arqueológico o turístico, referidos al medio natural y la diversidad biológica, unidades de paisaje, conjuntos urbanos, monumentos y edificios, y a los más diversos aspectos de la realidad que pueden ser considerados un legado de las generaciones precedentes que debe ser traspasado a las futuras.

d) La protección de los espacios de interés agropecuario o forestal.

e) La compatibilización de los diferentes usos de suelo y actividades en el territorio, el máximo aprovechamiento de las infraestructuras territoriales y la ocupación prioritaria de los vacíos urbanos.

f) La adopción de las decisiones sobre el territorio a través de la planificación.

g) La coordinación, participación y cooperación entre sí de las administraciones del Estado y entre éstas y los actores sociales y económicos, sin perjuicio de las competencias atribuidas entre los diversos ámbitos de decisión de la administración pública.

h) La coordinación de las políticas sectoriales con incidencia en el territorio.

i) El afianzamiento de la descentralización, fortaleciendo a los Gobiernos Departamentales y a las autoridades locales en materia de ordenamiento territorial, en conjunto la promoción del desarrollo local y regional, poniendo en valor los recursos naturales, construidos y sociales presentes en el territorio.

j) El fomento de la concertación entre el sector público, privado y social, y la cohesión e integración social y económica del territorio.

k) La promoción de la participación ciudadana en los procesos de formulación de los instrumentos de ordenación territorial.

l) La distribución equitativa de los costes y beneficios del proceso urbanizador entre los actores públicos y privados, propietarios o urbanizadores.

m) La recuperación por la comunidad de los mayores valores inmobiliarios generados por las decisiones y acciones públicas en la planificación y gestión territorial.

n) La conciliación de los objetivos de desarrollo económico con la sustentabilidad ambiental y la equidad social.

o) La prevención de procesos territoriales negativos que pueden resultar en daños, perjuicios o costos innecesarios para la sociedad.

p) El carácter público de la información territorial producida por las instituciones del Estado.

Interés general

Se declara el interés general el ordenamiento territorial y de las zonas sobre las que la República ejerce su soberanía y jurisdicción. El ordenamiento territorial es un cometido esencial del Estado y sus disposiciones de orden público.

Materia del Ordenamiento Territorial

1. El establecimiento de criterios para la localización de las actividades económicas y sociales.

2. La definición de estrategias de uso, ocupación y manejo del territorio en función de los objetivos económicos, sociales, urbanísticos y ecológicos.

3. La definición e identificación de áreas especiales de protección, por su interés ecológico, paisajístico, patrimonial y cultural, así como la identificación de zonas de riesgo por la existencia de fenómenos naturales o de instalaciones peligrosas.

4. La definición de estrategias de consolidación de un sistema de ciudades.

5. La definición de equipamiento e infraestructuras.

6. La previsión de suelo a los fines y usos previstos en los planes de ordenamiento territorial.

7. El diseño y adopción de instrumentos y procedimientos de gestión que permitan el ordenamiento territorial, así como la articulación de las actuaciones sectoriales que puedan afectar la estructura del mismo.

8. La coordinación de las entidades públicas que intervienen en los procesos de ordenamiento y transformación territorial.

9. El fomento de la concertación entre los sectores público, privado y social, promoviendo la participación ciudadana.

10. La promoción de estudios para la identificación y análisis de los procesos políticos, sociales y económicos de los que derivan las modalidades de ordenamiento territorial.

b
derechos y deberes ciudadanos

Derecho a ordenamiento territorial adecuado a los intereses generales

Todos los ciudadanos tienen derecho a que los poderes públicos establezcan un ordenamiento territorial adecuado a los intereses generales y, tal fin, que:

a) cumpla los estándares de calidad y dotación suficiente de infraestructura, espacios libres y equipamientos;

b) cumpla con las limitaciones de edificabilidad y densidad establecidas;

c) asegure la conservación y protección del patrimonio cultural y natural;

d) proteja la calidad del paisaje;

e) contribuya a mejorar las condiciones de acceso a una vivienda digna;

f) responda a una distribución equilibrada y racional de los usos y las actividades para asegurar el progreso económico y social de la población.

Derecho a la participación en la elaboración y aprobación de los planes

Se promoverá la participación social a los efectos de propender a un proceso democrático de elaboración, aprobación implementación, seguimiento, evaluación y revisión de los planes de ordenamiento.

Todos los ciudadanos tienen derecho a la participación en los procedimientos de elaboración y aprobación de los instrumentos de ordenamiento territorial mediante la presentación de sugerencias, observaciones, propuestas y reclamaciones, y a obtener de la Administración una respuesta.

La omisión de las instancias obligatorias de participación ciudadana acarreará la nulidad del instrumento de ordenamiento territorial pertinente.
Derecho a la acción pública en defensa del ordenamiento territorial

Se reconoce a todos los ciudadanos derecho al ejercicio de la acción pública para hacer respetar el Ordenamiento Territorial en su conjunto. A tal fin podrán exigir a las Administraciones la  iniciación de las acciones  tendientes a corregir las infracciones territoriales. De igual forma podrán exigir ante las sedes judiciales correspondiente la observancia de la legislación territorial y de los instrumentos de ordenación en todos los acuerdos, actos y resoluciones que adopten las Administraciones.
Derecho a la publicidad y consulta de los instrumentos de ordenamiento territorial

Toda persona tiene derecho a examinar gratuitamente la documentación integrante de los Planes y demás instrumentos de ordenamiento territorial en las sedes de los registros de planes.

Asimismo tendrá derecho a ser informado por la Administración competente, de las condiciones territoriales aplicables a una zona determinada, por escrito en la forma y plazos que establezca la reglamentación.

Derecho de acceso a la información territorial

Cualquier persona tendrá derecho al acceso a la información sobre la ordenación del territorio de que dispongan las Administraciones.
Derecho al uso y accesibilidad

Todos los ciudadanos tienen derecho al uso común y general de las redes viales urbanas, peatonales,  zonas verdes y de recreo públicas existentes en la ciudad, a acceder en condiciones no discriminatorias a equipamientos de uso público, de acuerdo con las normas aprobadas por la Administración.
Los instrumentos de ordenamiento territorial establecerán las condiciones que deban reunir, al menos, los espacios públicos y los edificios de pública concurrencia de forma que se garantice a todas las personas con movilidad reducida o limitación sensorial, la accesibilidad y el uso libre y seguro de su entorno.
Deberes territoriales del ciudadano

Todos los ciudadanos tienen el deber de respetar las disposiciones de ordenamiento territorial y colaborar con la Administración en la defensa de su integridad a través del ejercicio racional y adecuado de sus derechos.

Intangibilidad del derecho de propiedad inmueble

Las limitaciones al ejercicio del derecho de propiedad que vengan dadas en las determinaciones de los Planes de ordenamiento se consideran comprendidas en el concepto de interés general declarado en la presente ley.

Los planes de ordenamiento delimitan el contenido del derecho de propiedad sobre el suelo, quedando éste vinculado a los usos y destinos fijados en los mismos.
Derechos generales de la propiedad de suelo

Forman parte del contenido del derecho de propiedad de suelo las facultades de utilización, disfrute y explotación normales del bien de acuerdo con su situación, características objetivas y destino, conformes o, en su caso, no incompatibles ni contradictorias con la legislación que sea de aplicación y, en particular, con las normativas de ordenamiento territorial.

Las facultades de utilización, edificatorias o de aprovechamiento urbanístico del derecho de propiedad se ejercerán dentro de los límites y con el cumplimiento de los deberes vinculados al ordenamiento territorial establecidos en esta ley  en razón del interés general y, por remisión a ésta, a la concreción de los mismos que resulte de los planes y demás instrumentos de planificación territorial.  El cumplimiento de estos deberes es condición para el ejercicio legítimo de las facultades del derecho de propiedad territorial.

Con carácter general, el ejercicio del derecho a desarrollar actividades y usos, a modificar, a fraccionar o a construir, por parte de cualquier persona, pública o privada, física o jurídica, en cualquier parte del territorio, está condicionado a la obtención del acto administrativo de autorización respectivo, salvo la excepción prevista en el régimen del suelo no urbanizable. 

En ningún caso los Registros Públicos darán curso a inscripciones sin la debida acreditación de los permisos y autorizaciones para las construcciones o mejoras en los inmuebles.

De igual modo, no podrá autorizarse ningún fraccionamiento, aún en el caso de inexistencia de Planes, sin previa autorización del Gobierno Departamental respectivo.
Deberes generales relativos a la propiedad territorial

Se establece que el interés general conlleva, para los titulares de los inmuebles, según las leyes nacionales y los decretos departamentales aplicables, los siguientes deberes:

1) Deber de usar. Los propietarios de toda clase de terrenos y construcciones, deberán destinarlos efectivamente al uso en cada caso dispuesto por los planes e instrumentos de ordenamiento territorial previstos en la presente Ley y por los actos y determinaciones que se formulen en desarrollo de los mismos durante su gestión. Este deber comprende la obligatoriedad de contribuir a la acción urbanística de los entes públicos en los términos que establece la legislación aplicable.

2) Deber de conservar. Todos los propietarios de terrenos y construcciones deberán mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, realizando las obras de conservación oportunas y cumpliendo las disposiciones que a tal efecto dictamine el Gobierno Departamental competente.

3) Deber de proteger el medio ambiente. Todos los propietarios quedarán sujetos a las normas sobre protección del medio ambiente, la biodiversidad y el patrimonio natural, absteniéndose de cualquier actividad perjudicial para el mismo.

4) Deber de proteger el patrimonio cultural. El cumplimiento de las normas de protección del patrimonio cultural, histórico, arqueológico, arquitectónico, artístico y paisajístico incumbe y afecta a todos los propietarios de bienes inmuebles.

5) Deber de construir. Los propietarios deberán, a su costo, ejecutar las infraestructuras urbanas y las construcciones establecidas en los planes e instrumentos de planeamiento territorial y en las autorizaciones conferidas en los plazos establecidos por éstas. Este deber comprende, incluso, la obligatoriedad de edificar en los lotes privados de una urbanización cuando así los determinen los planes aplicables.

6) Deber de cuidar. Todos los propietarios de inmuebles deben vigilarlos y protegerlos frente a intrusiones de terceros, haciéndose responsables de las acciones que éstos puedan ejercer en contravención de lo dispuesto por los planes y demás instrumentos de ordenamiento territorial o en menoscabo de los deberes territoriales.

7) Deber de ceder. Los propietarios de los inmuebles deben efectuar obligatoriamente y gratuitamente, las cesiones de suelo a la Administración que dispongan los planes e instrumentos de ordenamiento territorial en aplicación de la presente Ley.

8) Deber de rehabilitar. En su caso, quedarán sujetos al cumplimiento de las normas de rehabilitación.

Derecho de superficie

El propietario de un inmueble -privado o público- podrá conceder a otro el Derecho de Superficie de su suelo, por tiempo determinado o indeterminado, en forma gratuita u onerosa, mediante escritura pública registrada. El Derecho de Superficie comprende el derecho a utilizar el suelo, el subsuelo o el vuelo relativo al inmueble, dentro del marco de los planes e instrumentos de planificación territorial aplicables y conforme al contrato respectivo. El titular del Derecho de Superficie tendrá respecto al bien objeto del mismo los mismos derechos y obligaciones que el propietario de un inmueble respecto a éste.

Extinguido el Derecho de Superficie, el propietario recuperará el pleno dominio del inmueble, así como las accesiones y mejoras introducidas en éste, salvo estipulación contractual.

Subrogación de deberes territoriales

La traslación de dominio de inmuebles no modificará la situación del titular de los mismos respecto de los deberes establecidos por la legislación territorial aplicables o exigibles por los actos de ejecución derivados de la misma. El nuevo titular se subrogará en la posición del anterior propietario en sus deberes territoriales, así como en los compromisos que hubiere acordado al respecto de los planes y demás instrumentos de planificación territorial y las acciones resultantes de su gestión.

c
participación ciudadana

Se promoverá la participación social a efectos propender a un proceso democrático de elaboración, aprobación, implementación, seguimiento, evaluación y revisión de los planes y demás instrumentos de planificación territorial, en todos los ámbitos geográficos definidos, los que se acompañarán en todos los casos con la más extensa información pública que facilite la participación ciudadana.

Se establecen como instrumentos específicos de participación ciudadana la puesta de manifiesto y la audiencia pública.

En las etapas de estudio y elaboración de planes y demás instrumentos de planificación territorial deberá preceptivamente recabarse y considerarse las opiniones de los habitantes que serán afectados por los mismos, por lo que culminado el proyecto la autoridad pertinente dispondrá la Puesta de Manifiesto a efectos de la consulta por los interesados y la recepción de las observaciones.

La Puesta de Manifiesto será ampliamente difundida en la forma que se establezca.

En general y salvo en las situaciones que esta Ley dispone la obligatoriedad, la autoridad competente podrá disponer, previamente a la aprobación definitiva de los instrumentos, la realización de una Audiencia Pública, en la forma que establezca la Reglamentación.

Compete a las autoridades locales promover y organizar la participación ciudadana en las instancias de Puesta de Manifiesto y Audiencia Pública. 

La omisión de la Puesta de Manifiesto aparejará la nulidad del instrumento de ordenamiento territorial correspondiente.

Comisión Asesora

Se comete al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la constitución de una Comisión Asesora de Ordenamiento Territorial, a efectos de incorporar las distintas visiones a las políticas del sector.

Será presidida por el Director Nacional de Ordenamiento Territorial y estará integrada por delegados de organismos públicos y privados y representantes de la sociedad civil, entre los que estarán comprendidos los Ministerios con competencia en la materia, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, el Congreso de Intendentes, los entes y servicios descentralizados del dominio comercial del estado, la Universidad de la República y gremiales de trabajadores, empresarios y profesionales, organizaciones no gubernamentales, los directores nacionales de Medio Ambiente, de Aguas y Saneamiento y de Vivienda, así como toda otra entidad afín que incorpore la reglamentación.

Dicha Comisión podrá prestar su asesoramiento en todos los asuntos de competencia de la Dirección Nacional de Ordenamiento Territorial a solicitud de ésta o por iniciativa de cualquiera de sus miembros.

El Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente propondrá al Poder Ejecutivo la reglamentación correspondiente a su funcionamiento e integración.

Se incluye también el instrumento de la iniciativa ciudadana de planes, programas y proyectos.

d
papel de los gobiernos departamentales

Competencias de ordenamiento territorial y clasificación del suelo

La calificación de suelo es de competencia exclusiva de los Gobiernos Departamentales, así como es la de establecer y aplicar regulaciones territoriales sobre usos, fraccionamientos, urbanización, edificación, conservación y protección del suelo, las cuales deberán implementar a través de los planes y demás instrumentos de planificación territorial regulados por esta Ley, en el marco de las Directrices y Políticas Nacionales. 

La clasificación del territorio en el ámbito de la Estrategia Territorial Departamental o, en su defecto de la Ordenanza Departamental de Ordenamiento Territorial y de los Planes de Ordenamiento Territorial, la constituye y confiere el instrumento y sólo éste podrá establecerla, mantenerla o modificarla.

A los efectos del ordenamiento territorial, los suelos se calificarán en algunas de las siguientes clases primarias de suelo: urbano, potencialmente urbanizable y no urbanizable y sus equivalentes independientemente de la terminología utilizada.

El Suelo Urbano comprende las áreas fraccionadas en forma regular y total y las parcialmente urbanizadas de los centros poblados, en las que se pretende mantener o consolidar el proceso de urbanización. El Suelo Urbano tendrá las categorías de: 

· consolidado, cuando se trate de áreas dotadas de redes de agua potable, saneamiento, evacuación de aguas pluviales, energía eléctrica y red vial pavimentada, o que careciendo únicamente de red de saneamiento, se encuentren ocupadas por la edificación al menos en las 2/3 partes del parcelario; 

· no consolidado, cuando falten las redes de agua potable, la evacuación de aguas pluviales, energía eléctrica, o la red vial pavimentada, o cuando existiendo las cuatro pero no el saneamiento, y la ocupación y edificación sea inferior a los 2/3 del parcelario, o cuando la presencia significativa de asentamientos irregulares determine una fuerte heterogeneidad en la calidad de la urbanización.

Asimismo tendrán la categoría de suelo urbano no consolidado, los terrenos de zonas degradadas, inadecuadas o en desuso que, de conformidad con las previsiones de la planificación, deban ser objeto de actuaciones con la finalidad de conseguir su renovación.

El Suelo Potencialmente Urbanizable comprenderá las áreas anexas al suelo urbano que, en función de las necesidades y previsiones de desarrollo urbanístico, el Plan considere aptas para ser urbanizadas en un futuro mediante las previsiones correspondientes del planeamiento territorial. Cada Plan definirá el Suelo Potencialmente Urbanizable considerando las dinámicas previsibles de la población y de las actividades económicas que determinan las necesidades de nuevo suelo urbano, las posibilidades de la sociedad y la economía local para sustentar dichos crecimientos, y las aptitudes diferenciales del medio físico.

La calificación de suelo urbanizable supone el reconocimiento de la aptitud y potencialidad de los terrenos para ser incorporados al desarrollo urbano del centro poblado que se trate conforme a las previsiones del Plan, pero la legitimación de su transformación para ser objeto de los procesos de urbanización requerirá la aprobación del programa de actuación urbanística correspondiente, que delimite el ámbito específico de la actuación urbanizadora integrada.

Mientras no tenga lugar la aprobación del correspondiente programa de actuación urbanística, este suelo así calificado estará sometido a las determinaciones establecidas para el Suelo No Urbanizable.

El Suelo No Urbanizable comprenderá las áreas de suelo que, por motivos diversos, el Plan excluye del proceso urbanizador, cuyo destino principal sea la actividad agraria, pecuaria y forestal o con el fin de conservar su predominio, o proteger el paisaje, el medio natural, la biodiversidad u otros valores ambientales o espaciales. El Suelo No Urbanizable tendrá las categorías de: 

· rural, cuando se trate de áreas destinadas a fines agropecuarios, forestales o similares que se encuentren en producción;

· con aptitud para la producción rural, cuando se trate de áreas que poseyendo condiciones para ser destinadas a fines agropecuarios, forestales o similares, no tengan ese uso;

· otros no urbanizables, cuando se trate de otras áreas de suelo no urbanizable, para proteger el paisaje, el medio natural, la biodiversidad u otros valores ambientales o espaciales.

El territorio departamental no incluido en el ámbito de un Plan de Ordenamiento Territorial quedará por defecto incluido en la categoría de Suelo No Urbanizable a los efectos del Ordenamiento Territorial.

A los efectos catastrales y administrativos, el Suelo Urbano No Consolidado definido por los Planes de Ordenamiento Territorial, se considerará equivalente al Suelo Suburbano de las ordenanzas y planes vigentes a la fecha de aprobación de la presente Ley.

En los territorios que carezcan de planes aprobados, el suelo que no tenga la condición de urbano de conformidad con los criterios establecidos, será entendido como suelo no urbanizable.

Hasta tanto no rijan los planes departamentales de ordenamiento territorial, todo suelo actualmente calificado como rural por la normativa vigente, queda incluido a todos sus efectos en la categoría de suelo no urbanizable definida en la presente Ley.

A efectos de la aplicación de los tributos previstos por el Artículo 85 numeral 20 de la Constitución de la República y para la utilización de la legislación sobre fraccionamientos, se entenderá únicamente como suelo rural aquellos inmuebles y sus mejoras dentro del Suelo No Urbanizable destinados a fines agropecuarios, forestales o similares. En el caso de inmuebles parcialmente destinados a la producción rural, los tributos se podrán aplicar en forma proporcional al área productiva respectiva si así lo estableciera la planificación.

También y sólo a efectos fiscales y de aplicación de la legislación sobre fraccionamientos, se podrá calificar como suelo suburbano aquellos inmuebles y sus mejoras dentro del Suelo No Urbanizable sin destino productivo agropecuario, forestal o similar, así como los inmuebles y sus mejoras dentro del Suelo Potencialmente Urbanizable.

Naturaleza jurídica

Los planes y demás instrumentos de planificación territorial de nivel departamental aprobados conforme a las disposiciones de esta Ley, tendrán la naturaleza jurídica de disposiciones de carácter general bajo la forma de Decretos de la Junta Departamental a todos sus efectos.

Poder vinculante

A partir de la aprobación de los planes no podrán autorizarse usos de suelo, fraccionamientos, construcciones, demoliciones, remociones, ni ninguna actividad que sea contraria a sus disposiciones o que implique desconocimiento de las clasificaciones de tipo de suelo o zonificaciones que los mismos planes prevean.

Existiendo plan vigente, el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, MEVIR y todo otro ente público legalmente capacitado para ello, deberán construir las viviendas, objeto de su competencia, por sí o mediante cualquier sistema de contratación, únicamente en las zonas previstas por los planes a tales efectos, obteniendo previamente el permiso de construcción respectivo. Similar disposición rige para la Administración, los entes y servicios estatales cuando construyan por sí o mediante contrato de cualquier tipo.

Fraccionamientos

No podrá autorizarse ningún fraccionamiento, aún en el caso de inexistencia de Planes, sin previa autorización del Gobierno Departamental respectivo, en todo el territorio del departamento independientemente de cual sea la calificación de suelo. No podrán autorizarse fraccionamientos en suelo urbano -o en suelo potencialmente urbanizable en su caso- en el cual no se hayan construido efectivamente a costo del proponente todas las infraestructuras imprescindibles: apertura de calles, y en cada solar, conexión con la red de agua potable, red de saneamiento y evacuación de aguas pluviales, conexión y suministro de energía eléctrica u otorgado garantía real o personal suficiente a favor del Gobierno Departamental por el valor de dichas infraestructuras.

En suelos que no cuenten con Plan de Ordenamiento Territorial aprobado, los fraccionamientos deberán cumplir estrictamente con las disposiciones de las leyes Nº 10.723 de 21 de abril de 1946 y Nº 10.866 de 25 de octubre de 1946, sin perjuicio además de cumplir con lo establecido en el inciso anterior.

Competencia departamental

Es competencia exclusiva del Gobierno Departamental el otorgamiento o denegación de los siguientes actos administrativos: a. permiso de construcción; b. permiso de demolición; c. permiso de fraccionamiento; d. permiso de localización de actividades; e. en general, toda modificación predial, de límites o de usos; en la totalidad del ámbito territorial del departamento respectivo.

La Dirección Nacional de Catastro no inscribirá instrumento alguno sin la autorización departamental previa.

Control territorial

Los Gobiernos Departamentales ejercerán la policía territorial mediante los instrumentos necesarios, a los efectos de identificar todas aquellas acciones, obras, fraccionamientos, loteos u operaciones realizados en contravención a las normas vigentes, y sancionar a los infractores.

El Poder Ejecutivo y los Gobiernos Departamentales en el ámbito de sus competencias respectivas, están facultados a prohibir, impedir la prosecución y demoler a costa del propietario toda obra efectuada en violación de los planes y demás instrumentos de planificación territorial respectivos y que no haya sido autorizada conforme a las disposiciones de la presente ley. Asimismo, podrán disponer las inspecciones, pericias, pedidos de datos, intimaciones, etc., que sean necesarios para hacer cumplir los planes y demás instrumentos de planificación territorial.

Cuando los Gobiernos Departamentales deban solicitar el auxilio de la fuerza pública para llevar adelante sus decisiones, la autoridad requerida debe prestar su concurso sin que le corresponda calificar el fundamento con que se le pide, ni la justicia o legalidad de los respectivos actos administrativos que se trata de ejecutar.

Policía territorial específica

Los Gobiernos Departamentales, en el marco de los poderes de policía territorial y de la edificación, deberán impedir la ocupación, construcción, loteo, fraccionamiento y toda operación destinada a consagrar múltiples soluciones habitacionales, que implique la violación de la legislación vigente en la materia o los planes e instrumentos de planificación territorial previstos por la presente Ley, respecto de inmuebles de dominio privado -particulares o estatales- cualquiera sea su categoría, en donde no pueda autorizarse la urbanización, fraccionamiento y edificación con destino habitacional. Esta obligación regirá para los casos que carezcan de permiso aunque se ubiquen en zonas donde pudiera llegar a expedirse dicha autorización.

Verificada la existencia de actividades que indiquen la subdivisión o construcción en lotes en zona donde no pueda autorizarse o la subdivisión o la construcción no autorizada en zona habilitada, o ante la constatación de la existencia de fraccionamiento, loteo o construcciones en zona no habilitada para tal fin o habilitada sin previa autorización, el Intendente -a través de los servicios que designe- deberá ocurrir ante el Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil de turno, solicitando la inmediata detención de las obras en vías de ejecución y la demolición de las existentes.

Con la demanda deberá acreditarse exclusivamente: a. inspección técnica que constata la existencia; b. ubicación de las mismas, indicando la situación jurídica de la zona respectiva, señalando la normativa departamental del caso; c. inexistencia o imposibilidad de autorización; d. titularidad del predio o determinación de los ocupantes o promotores de la ocupación o fraccionamiento.

En caso de que se promueva diligencia preparatoria de inspección judicial, deberá acompañarse de solicitud de medida cautelar de no innovar, la que deberá decretarse y diligenciarse en todo caso, en plazo perentorio máximo de tres días hábiles, sin noticia de la contraparte.

Presentada la demanda principal, el Juez actuante, verificados los extremos indicados, decretará la suspensión inmediata de las obras y la demolición a cargo de la propiedad de las existentes.

Para el caso de desacato a la orden de suspensión, como medida cautelar o en vía principal, el Juzgado deberá comunicarlo al Juez Letrado de Primera Instancia en lo Penal de Turno.

De mantenerse inacatada la orden emanada de la medida cautelar o de la demanda principal en el término de cinco días corridos, el Juez Letrado en la Civil dispondrá -a pedido del Gobierno Departamental- el ingreso al predio para proceder a la inmediata demolición de las construcciones levantadas en contra la orden judicial, con cargo a la propiedad, siendo de aplicación en lo pertinente lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley Nº 15.750.

Operaciones territoriales concertadas

Los planes y demás instrumentos de planificación territorial podrán disponer condiciones y localizaciones en se estimularán operaciones territoriales concertadas conducidas por el Gobierno Departamental, con la participación de los propietarios inmobiliarios, los vecinos asentados, los usuarios regulares de la zona, inversionistas privados o el Estado, con el objeto de alcanzar para un área determinada transformaciones territoriales, mejoras sociales o elevación de la calidad ambiental.

Sociedades de Economía Mixta de Desarrollo Territorial

A iniciativa del Poder Ejecutivo o de uno más Gobiernos Departamentales y también a propuesta de personas o entidades privadas, podrán constituirse sociedades comerciales de economía mixta cuyo objeto sea la urbanización, la construcción de viviendas u obras de infraestructuras turísticas, industriales y de servicios, así como puertos, aeropuertos, autopistas y cualquier otra obra de infraestructura o equipamiento prevista en un Instrumento de Ordenamiento Territorial, incluyendo su gestión y explotación.

Las formalidades, régimen, requisitos y procedimientos de dichas sociedades de economía mixta serán determinadas por la reglamentación de la presente Ley.

En todo caso se requerirá la autorización de los órganos legislativos respectivos. Todos los años, la Sociedad remitirá al Tribunal de Cuentas una memoria detallada de su situación financiera, sin perjuicio de las informaciones complementarias que le sean requeridas en cualquier oportunidad, así como las facultades de contralor del Poder Legislativo y las Juntas Departamentales.

Apoyo del Gobierno Nacional

A solicitud de Gobierno Departamental respectivo, el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, brindará cooperación técnica y -según lo establezcan las leyes de Presupuesto- financiera a los efectos de elaborar, gestionar y evaluar los planes de ordenamiento y desarrollo territorial.

Fomento de la Planificación Departamental 

La Dirección Nacional de Ordenamiento Territorial tendrá entre sus cometidos de fomento de la planificación departamental, los siguientes: 

a) Capacitación y apoyo a los técnicos departamentales.

b) Elaboración de guías, protocolos y normas técnicas como apoyo de los Gobiernos Departamentales para elaborar los Planes y otros instrumentos de planificación territorial y para el dictado de las normas pertinentes.

c) Colaborar técnica y financieramente en la elaboración de los planes e instrumentos de planificación, celebrando convenios a dichos efectos.

d) En general, aquellas tareas que se revelen como necesarias a los efectos previstos.

El ejercicio de la actividad indicada es de carácter subsidiario de la actividad departamental.

Asimismo, la Dirección Nacional de Ordenamiento Territorial y el Congreso de Intendentes podrán coordinar formas de cooperación técnica de alcance general.
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Documentación, elaboración y aprobación de los planes y demás instrumentos de planificación territorial

Corresponde a la Intendencia la iniciativa para la formulación de los planes y demás instrumentos de ordenamiento territorial del ámbito departamental. Los planes y demás instrumentos de planificación territorial contendrán los documentos exigidos por las Ordenanzas Departamentales sin perjuicio de los que determina esta Ley.

Serán elaborados y aprobados por los Gobiernos Departamentales mediante procedimientos que defina la Ordenanza Departamental de Ordenamiento Territorial y la reglamentación en su caso y procurando la participación de las Administraciones Públicas con competencias e intereses en el territorio, así como de la sociedad organizada y la ciudadanía local.

Previa aprobación se deberá someter cada proyecto al procedimiento de elaboración concertada, al cual se refiere la presente Ley.

La Dirección Nacional de Ordenamiento Territorial efectuará preceptivamente el control formal de los documentos de los planes y demás instrumentos de planificación territorial, así como la verificación de la concordancia con los instrumentos de rango superior vigentes, previo a su aprobación por el organismo competente, emitiendo la constancia de no-objeción sin la cual la aprobación no será válida.

Los documentos de los planes y demás instrumentos de planificación territorial, una vez  aprobados y publicados, serán inscriptos en el Inventario Nacional de Ordenamiento Territorial y sus contenidos principales se publicarán para consulta pública según lo dispuesto.

Procedimiento de elaboración concertada

Establécese el procedimiento de elaboración concertada a efectos de coordinar y compatibilizar en una fase temprana de su definición, los planes, programas y proyectos generados por los actores públicos.

A través de este procedimiento:

a. Se evalúa la concordancia de la propuesta con los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes, nacionales, regionales, departamentales y locales.

b. Se identifican y ponderan, de manera sintética, los principales efectos potenciales de la propuesta sobre la estructura territorial y sobre los distintos intereses públicos o funciones territoriales presentes.

c. Si se considera necesario, en función de la evaluación realizada, se establecen orientaciones de carácter indicativo hacia la institución responsable para la adecuación territorial de la propuesta.

El procedimiento de elaboración concertada será obligatorio para los instrumentos de ordenamiento territorial con valor normativo. La conducción del procedimiento de elaboración concertada de estos instrumentos será de competencia de la Comisión de Dirección y Seguimiento creada al efecto.

Para las demás acciones de relevancia territorial, el procedimiento de elaboración concertada se iniciará sólo por decisión de la Dirección Nacional de Ordenamiento Territorial o por los Gobiernos Departamentales o por acuerdo del Comité Interinstitucional de Ordenamiento Territorial. La conducción del procedimiento de elaboración concertada de estas medidas será de competencia de las instituciones responsables de las mismas.

La reglamentación podrá definir las formalidades del procedimiento y modalidades de participación de las instituciones afectadas por el procedimiento de elaboración concertada, así como los plazos para su ejecución.

Dirección y Seguimiento
Para la elaboración de los planes y demás instrumentos de planificación territorial se creará una Comisión de Dirección y Seguimiento, integrada por el Intendente y que podrá incluir representantes de la Dirección Nacional de Ordenamiento Territorial, de la administración pública y de los sectores privado y social, las que actuarán mediante la modalidad de elaboración concertada. 

Será preceptiva la participación de los entes y servicios descentralizados, mediante la designación de un representante, si así fuera dispuesto. Éstos deberán prestar su colaboración en la elaboración de los instrumentos de ordenamiento territorial y facilitarán a los encargados de la misma los documentos e información requeridos.

Los representantes de los Gobiernos Departamentales serán considerados a los efectos del Artículo 278º de la Constitución de la República como una “Comisión Especial”.

La reglamentación podrá establecer los procedimientos y las modalidades de participación en la Comisión de Dirección y Seguimiento.

Coordinación entre la actividad departamental, regional y nacional

El Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, a través de la Dirección Nacional de Ordenamiento Territorial y los Gobiernos Departamentales procurarán que exista la debida coordinación entre las Estrategias Regionales de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, las Ordenanzas Departamentales de Ordenamiento Territorial, las Estrategias Territoriales Departamentales y los Planes de Ordenamiento Territorial entre sí  y con las Directrices y Programas Nacionales de Ordenamiento Territorial.

Sin perjuicio de lo anterior, las Ordenanzas Departamentales de Ordenamiento Territorial, las Estrategias Territoriales Departamentales y los Planes de Ordenamiento Territorial no podrán desconocer o contradecir el contenido de las Directrices y Programas Nacionales de Ordenamiento Territorial ni las previsiones de las Estrategias Regionales de Desarrollo y Ordenamiento Territorial.

El Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, a través de la Dirección Nacional de Ordenamiento Territorial, será el organismo competente para dictaminar, en primera instancia, acerca de la articulación entre los planes y demás instrumentos de planificación territorial entre sí.

Comité Nacional de Desarrollo Territorial

Se crea el Comité Nacional de Desarrollo Territorial que será presidido por el Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y estará integrado por:

El Ministro de Transporte y Obras Públicas;
El Ministro de Ganadería, Agricultura y Pesca;

El Ministro de Industria, Energía y Minería;

El Ministro de Turismo y Deportes;

El Ministro de Defensa Nacional;

El Ministro de Economía y Finanzas;

El Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto;

El Presidente del Congreso Nacional de Intendentes;

El Director Nacional de Ordenamiento Territorial ejercerá la Secretaría del Comité Nacional de Desarrollo Territorial.

Los ministros podrán ser representados por el Subsecretario o el Director General de Secretaría del Ministerio correspondiente, el Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto por el respectivo Subdirector y el Congreso de Intendentes por uno de sus vicepresidentes.

El Comité podrá requerir la integración temporal de otros Ministros cuando los asuntos a tratar correspondan a las competencias de éstos.

El Poder Ejecutivo podrá variar la composición del Comité cuando se modifiquen la estructura o competencias de los ministerios.

Corresponde al Comité Nacional de Desarrollo Territorial:

1. Impulsar y coordinar la formulación de las Directrices y Políticas Nacionales de Ordenamiento Territorial, así como las Estrategias Regionales de Desarrollo y Ordenamiento Territorial.

2. Considerar los proyectos de Directrices y Políticas Nacionales de Ordenamiento Territorial, los proyectos de Estrategias Regionales de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, y sus revisiones, efectuando el seguimiento y evaluación de los mismos.

3. Asegurar la adecuación de los demás planes previstos por esta Ley, a las Directrices y Políticas Nacionales de Ordenamiento Territorial.

4. Impulsas la información y la participación de la población, en todos los procesos de ordenamiento territorial, a través de las formas que establece la presente Ley y las que surjan de la reglamentación.

5. Conocer y pronunciarse sobre la adecuación de los grandes proyectos de infraestructura u otros, con las Directrices y Políticas Nacionales de Ordenamiento Territorial.

6. Guiar los estudios y negociaciones para la integración física de las infraestructuras a nivel territorial con los países limítrofes y a nivel sudamericano.

7. Someter las Directrices y Políticas Nacionales de Ordenamiento Territorial, así como las Estrategias Regionales de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, a la aprobación del Poder Ejecutivo, actuando en Consejo de Ministros.

8. Entender en todo otro tema que le encomiende el Poder Ejecutivo.

Solución de divergencias

Las divergencias sobre criterios de ordenamiento que en zonas concretas o asuntos sectoriales puedan surgir entre administraciones públicas, las partes involucradas podrán de forma voluntaria y de común acuerdo, iniciar procesos de negociación o mediación de conflictos, con la colaboración de la Dirección Nacional de Ordenamiento Territorial
La reglamentación establecerá los requerimientos mínimos de procedimiento a tener en cuenta. La misma deberá considerar los principios de confidencialidad, plena disponibilidad de la información relevante, participación voluntaria, responsabilidad de las partes y, en caso de la mediación adicionalmente, neutralidad.

En caso de que una de las partes o ambas, no acuerden con el resultado de la conciliación o resultare infructuosa ésta, serán resueltas en instancia única por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo. El proceso no tendrá efecto suspensivo, salvo que medie resolución expresa fundada del Tribunal al efecto.
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Ámbitos espaciales de la planificación territorial

A los fines de la presente Ley se reconocen las siguientes escalas espaciales como ámbitos geográficos básicos de la planificación del ordenamiento territorial: nacional, departamental y local.

Con fines de planificación en el ordenamiento territorial urbano se reconoce el ámbito geográfico correspondiente a todo centro poblado, cualquiera sea su categoría.

Se podrán delimitar y definir otros ámbitos espaciales de planificación en el ordenamiento territorial. Tales ámbitos geográficos son aquellos que, independientemente de su tamaño territorial, comprenden más de un departamento.

La definición y delimitación de los ámbitos geográficos interdepartamentales para el ordenamiento territorial será propuesta y aprobada en el ámbito del Comité Nacional de Desarrollo Territorial y por los Gobiernos Departamentales comprendidos. La reglamentación fijará los criterios técnicos orientadores para estas definiciones y correspondientes delimitaciones.

Tipos de instrumentos

A los efectos de la actividad planificadora del Gobierno Nacional y los Gobiernos Departamentales en materia de Ordenamiento Territorial se ejercerá a través de los siguientes instrumentos:

a) Directrices y Programas Nacionales de Ordenamiento Territorial. 

b) Estrategias Regionales de Desarrollo y Ordenamiento Territorial.

c) Estrategias Territoriales Departamentales y Ordenanzas Departamentales de Ordenamiento Territorial.

d) Planes Urbanos de Ordenamiento Territorial y Planes Locales de Ordenamiento Territorial.

e) Planes Interdepartamentales de Ordenamiento Territorial.  

f) Instrumentos de Planificación Derivada.

Las Directrices y las Programas Nacionales de Ordenamiento Territorial corresponden a las competencias del Gobierno Nacional en el Ordenamiento Territorial. A través de ellas  se da cumplimiento al artículo 3º de la Ley 16.112 del 30 de mayo de 1990. 

Constituyen Estrategias Regionales de Desarrollo y Ordenamiento Territorial los instrumentos de elaboración concertada entre el Gobierno Nacional y los Gobiernos Departamentales.

Los restantes instrumentos son competencia de los Gobiernos Departamentales.

Los instrumentos de Planificación Territorial establecidos en la presente Ley son complementarios y no excluyentes de los planes, programas de actuación y demás instrumentos destinados a la regulación de las actividades con incidencia en el territorio, dispuestos en la legislación específica correspondiente, excepto los que la presente ley anula, modifica o sustituye.

Sin perjuicio de lo dispuesto, las determinaciones de los instrumentos de ordenamiento territorial previstos en la presente Ley serán vinculantes para los planes, programas de actuación y proyectos de las Administraciones públicas y de los particulares.

A tal efecto, las determinaciones de los instrumentos de ordenamiento territorial deberán expresar en cada caso y de forma clara su grado de aplicación, calificándose como de aplicación plena, básica u orientativa:

· Las determinaciones de aplicación plena, o normas, serán vinculantes en todos sus aspectos, por lo que modificarán directamente los planes, programas de actuación y proyectos vigentes a los que resulten contrarias. Obligan tanto a los particulares como a las instituciones públicas.

· Las determinaciones de aplicación básica, o directrices, serán vinculantes en cuanto a sus fines, correspondiendo a las Administraciones competentes en cada caso establecer y aplicar las medidas concretas para su consecución.

· Las determinaciones de aplicación orientativa o recomendaciones, tendrán carácter de recomendaciones dirigidas a las Administraciones públicas, que podrán apartarse de ellas justificando la compatibilidad de su decisión con los principios del Ordenamiento Territorial de la presente Ley.

Todas las determinaciones, según su grado de aplicación, serán obligatorias tanto para los particulares como para toda autoridad pública y los entes y servicios descentralizados del estado.

Los instrumentos de planificación territorial deberán expresar en cada caso y de forma clara el alcance de la vinculación de cada una de sus determinaciones, identificando su naturaleza normativa conforme a lo dispuesto en los incisos anteriores.

Instrumentos de ámbito nacional y regional

Las Directrices Nacionales de Ordenamiento Territorial son el instrumento para el ordenamiento general del territorio nacional y las zonas en que donde la República ejerce su soberanía y jurisdicción. Establece las previsiones generales con visión de largo plazo, definiendo las orientaciones y prioridades para los planes y demás instrumentos de planificación territorial de escala menor. Sus definiciones constituyen la base del ordenamiento territorial como política pública. De acuerdo con las potencialidades y restricciones económicas, sociales y ecosistémicas, a tal efecto deberán:

a. Definir los principales objetivos nacionales del ordenamiento y desarrollo territorial. 

b. Formular las orientaciones generales para las restantes políticas, estrategias y planes de ordenamiento territorial, para las políticas sectoriales con incidencia territorial, para los proyectos de inversión con impacto estructurante en el territorio nacional y la localización de grandes equipamientos e infraestructura de logística, comunicación y transporte, de aprovechamiento de recursos naturales, de servicios de saneamiento y agua potable, de disposición de residuos y otras análogas.

c. Identificar actuaciones territoriales estratégicas a promover por el Gobierno Nacional.

d. Orientar en los usos principales y prioritarios para las distintas áreas geográficas del territorio nacional, la localización preferente de las actividades productivas de bienes y servicios y la distribución espacial de la población, la conformación del sistema de ciudades y las estructuras territoriales y de movilidad.

e. Determinar los espacios sujetos a un régimen especial de protección del ambiente y las modalidades de aprovechamiento, uso y gestión de los recursos naturales.

f. Establecer las áreas donde se establecen limitaciones derivadas de las exigencias de seguridad y defensa, en particular las fronterizas.

g. Plantear los incentivos y sanciones que contribuyan a la concreción de los planes de ordenamiento territorial.

h. Proponer medidas de fortalecimiento institucional para la gestión eficaz del territorio. 

Las Directrices Nacionales de Ordenamiento Territorial establecerán la naturaleza y efectos de sus determinaciones para los planes, programas y proyectos del Gobierno Nacional, los Gobiernos Departamentales, los entes y servicios del estado y los particulares.

Podrán incluir determinaciones para las ciudades de frontera con los países limítrofes.

Su elaboración estará a cargo del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, a través de la Dirección Nacional de Ordenamiento Territorial, en el marco del Comité Nacional de Desarrollo Territorial. 

En el proceso de elaboración y tramitación de las Directrices Nacionales se garantizará la participación directa de las entidades públicas con competencia relevante en la materia, así como la de los Gobiernos Departamentales a través de las consultas pertinentes.

Las Directrices Nacionales serán aprobadas por el Poder Ejecutivo y enviadas al Poder Legislativo para su aprobación parlamentaria, su vigencia será indefinida y tendrán los mecanismos de revisión que ellas establezcan.

Constituyen Programas Nacionales de Ordenamiento Territorial los instrumentos de planificación territorial de carácter suprasectorial, con horizonte de mediano plazo, cuyo objetivo fundamental será definir las bases políticas y operativas para la coordinación y la cooperación entre las administraciones en ámbitos territoriales concretos o en el marco de sectores específicos de interés territorial para la Nación.

Existirán al menos los siguientes Programas Nacionales de Ordenamiento Territorial: Programa Nacional de Desarrollo Urbano; Programa Nacional del Espacio Rural y Programa Nacional del Espacio Costero.

Su elaboración estará a cargo del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, a través de la Dirección Nacional de Ordenamiento Territorial, con la participación directa de las entidades públicas con competencia relevante en la materia, en el marco del Comité Nacional de Desarrollo Territorial.

Será obligatorio realizar consulta a los Gobiernos Departamentales y a las principales asociaciones de la sociedad civil y de la economía en el ámbito nacional objeto de ordenamiento.

Los Programas Nacionales serán adoptadas por decreto del Poder Ejecutivo actuando en Consejo de Ministros, tendrán vigencia indefinida, quedando a iniciativa del mismo su revisión o modificación; sin perjuicio de ello, deberán revisarse cuando se produzca una modificación de las Directrices Nacionales que afecte sus orientaciones básicas.

Las determinaciones de los Programas Nacionales de Ordenamiento Territorial se formularán bajo la naturaleza de recomendaciones o lineamientos. De igual forma, los Programas Nacionales incluirán los proyectos y acciones dinamizadoras para la consecución de los objetivos perseguidos.

Constituyen Estrategias Regionales de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, los instrumentos de elaboración concertada entre el Gobierno Nacional y los Gobiernos Departamentales, de carácter estructura y de ámbito flexible, referidos a partes del territorio nacional que, abarcando espacios de dos o más departamentos, comparten problemas y oportunidades en materia de desarrollo y gestión territorial, precisan de una coordinación para su óptima y eficaz planificación.

Las Estrategias Regionales contendrán al menos las siguientes determinaciones:

a. Objetivos regionales de mediano y largo plazo para el ordenamiento y desarrollo territorial, en concordancia con las Directrices Nacionales.

b. Lineamientos de estrategia territorial contemplando la acción coordinada del Gobierno Nacional, los Gobiernos Departamentales y los actores privados.

c. Trazado tentativo de las grandes infraestructuras que precisen definirse para asegurar la coordinación del ordenamiento territorial en su ámbito.

d. Propuestas de desarrollo institucional del ordenamiento territorial regional, contemplando su relación con las políticas de descentralización y modernización del Estado.

Los Planes de Manejo de Áreas Protegidas previstos por la Ley Nº 17.234 se integrarán en el marco del presente tipo de instrumento.

Las Estrategias Regionales serán elaboradas y aprobadas mediante un procedimiento de concertación formal entre el Gobierno Nacional, representado por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y los Gobiernos Departamentales interesados, a través de un Convenio de Planificación Regional. El Convenio definirá en cada caso el ámbito de las Estrategias Regionales y establecerá el procedimiento de elaboración y tramitación.

En el proceso de elaboración se preverá la participación del Comité Nacional de Desarrollo Territorial y la consulta con los principales actores de la sociedad civil y de la economía regional.

Las Estrategias Regionales serán aprobadas por el Poder Ejecutivo y por los Gobiernos Departamentales participantes mediante los procedimientos que defina la reglamentación.

Las Estrategias Regionales tendrán vigencia indefinida, quedando a iniciativa de los mismos su revisión o modificación; sin perjuicio de ello, deberán revisarse cuando se produzca una modificación en otros instrumentos de Ordenamiento Regional que afecte sus orientaciones básicas. 

Instrumentos de los ámbitos departamental, local e interdepartamental

El principal instrumento de planificación de los Departamentos es la Estrategia Territorial Departamental, que goza del principio de jerarquía normativa sobre el resto de instrumentos derivados y complementarios al mismo previstos en esta Ley. De igual forma se configura como un instrumento relevante para el desarrollo de la regulación sobre ordenamiento territorial en el propio departamento la Ordenanza Departamental de Ordenamiento Territorial con la finalidad de organizar correctamente los procesos de planificación y gestión territorial en complemento de la Estrategia Territorial Departamental.

Los Gobiernos Departamentales deberán elaborar y aprobar una Ordenanza Departamental de Ordenamiento Territorial. 

El objetivo fundamental de la Ordenanza es establecer las determinaciones generales respecto a la planificación y gestión territorial en el departamento, desarrollando y especificando las determinaciones contenidas en esta Ley.

La materia de la Ordenanza incluye la definición de procedimientos y criterios para la elaboración de planes, la definición de estándares y normas generales de regulación del uso del suelo, y las normas de administración y policía territorial. 

La Ordenanza Departamental de Ordenamiento Territorial concretará la naturaleza de sus determinaciones con arreglo a lo establecido en la presente Ley. 

La Ordenanza contendrá como mínimo las siguientes determinaciones: 

a) Definición detallada de los instrumentos de planificación y gestión territorial a aplicar por el Gobierno Departamental y de los procedimientos y contenidos de los planes complementarios y derivados de las Estrategias Territoriales Departamentales.

b) Reglamentación de los procedimientos sobre ejecución de la planificación y establecimiento de normas de control y policía territorial.

c) Delimitación de los núcleos urbanos, áreas locales o microrregiones del Departamento que requieren Planes de Ordenamiento Territorial.

d) Normas generales para la regulación territorial, a ser desarrolladas mediante ordenanzas específicas y figuras de planificación y establecimiento de estándares concretos sobre calidad de la ordenación en los ámbitos de las actuaciones.

e) Establecimiento de normas generales de regulación de los diversos usos del suelo y de las condiciones de las obras de urbanización.

f) Normas de aplicación directa para el suelo no urbanizable excluido de Planes de Ordenamiento Territorial.

g) Normas generales de protección del medio ambiente, del patrimonio cultural, artístico, arqueológico o histórico y de los bienes de dominio público.

h) Normas de organización y funcionamiento del registro de baldíos y fincas ruinosas.

La Ordenanza concretará la naturaleza de sus determinaciones.

Además de las anteriores, la Ordenanza Departamental definirá los perímetros urbanos y la ordenación detallada en centros poblados, en forma subsidiaria a la aprobación de Planes Locales de acuerdo a lo establecido.

Su elaboración y aprobación es de competencia exclusiva de los Gobiernos Departamentales respectivos. Previa aprobación se ajustará a lo previsto para las Estrategias Territoriales Departamentales.

El contenido de la Ordenanza podrá ser alterado total o parcialmente sin limitación alguna por la Estrategia Territorial Departamental aprobada con posterioridad. 

Será obligatoria la redacción y aprobación de la Ordenanza con posterioridad a la aprobación de la Estrategia Territorial Departamental si éste no asume en sus contenidos las funciones descritas, pudiendo la Ordenanza alterar el contenido de las determinaciones de la Estrategia que tengan la naturaleza propia de ordenanzas.

De igual forma será obligatoria la redacción de la Ordenanza si el Gobierno Departamental no acuerda la formulación de la Estrategia Territorial Departamental.

En este caso, la Ordenanza, además de asumir los contenidos previstos, tendrá por finalidad principal:

a) Asegurar la adecuación de las estrategias de desarrollo pendientes de aprobar al contenido de esta Ley.

b) Adaptar la clasificación de los terrenos establecida en los planes e instrumentos vigentes a los términos de lo dispuesto en esta Ley.

c) En su caso, determinar la suspensión de los efectos de los planes vigentes que, en contradicción con los principios rectores de esta Ley, puedan suponer graves perjuicios al interés general. En este último caso, la suspensión de la vigencia, tendrá un plazo máximo de tres años desde la aprobación definitiva de la Ordenanza que lo dispusiere. De igual modo los efectos de la suspensión de la vigencia finalizarán de no adoptarse el acuerdo de formulación de la Estrategia Territorial Departamental en el plazo máximo de un año desde la aprobación de la Ordenanza.

Sus documentos serán inscriptos en el Inventario Nacional de Ordenamiento Territorial y sus contenidos principales se publicarán para información pública. 
Constituyen Estrategias Territoriales Departamentales los instrumentos de ordenamiento territorial en el ámbito de los departamentos.

En el ámbito de la jurisdicción territorial de cada departamento, el Gobierno de los Departamentos de conformidad con las Directrices Nacionales y Programas Nacionales de Ordenamiento Territorial y las Estrategias Regionales, elaborará la Estrategia Territorial Departamental de ordenamiento territorial respectivo.

La Estrategia Territorial Departamental constituye el instrumento que establece la ordenación estructural de todo el ámbito de la jurisdicción territorial del departamento, estableciendo las principales decisiones sobre los procesos de ocupación, desarrollo y utilización del mismo teniendo en cuenta las proyecciones socioeconómicas y demográficas.

Tienen como objeto fundamental planificar el desarrollo integrado y sostenible del territorio respectivo, mediante el ordenamiento del suelo y la previsión de los procesos de transformación del mismo. Con este fin, la Estrategia Territorial Departamental deberá:
a. Definir una estrategia de utilización del territorio coherente con los instrumentos de Ordenamiento Territorial de ámbito superior conformados por las Directrices Nacionales de Ordenación Territorial, Programas Nacionales de Acción Territorial y las Estrategias Regionales.
b. Definir los principales elementos de la ordenación estructural del territorio, estableciendo la clasificación del suelo, la configuración de las principales redes de infraestructuras y dotaciones generales, los usos globales del suelo urbano y potencialmente urbanizable, así como la identificación de los ámbitos merecedores de protección por valores medioambientales, productivos o culturales.
c. Fijar las normas y directrices para la planificación derivada.

d. Organizar el proceso de gestión, formulando directrices espaciales para las políticas sectoriales y programas de actuación. 

Además las Estrategias Territoriales Departamentales pueden asumir la función prevista en esta Ley para la Ordenanza Departamental de Ordenamiento Territorial, de contener sus previsiones.

Las Estrategias Territoriales Departamentales deben dirigir la ordenación que incorporen hacia la consecución de los siguientes objetivos:

a. Promover un desarrollo sostenible y cohesionado del territorio del departamento en los aspectos sociales, culturales, económicos y ambientales a fin de mejorar las condiciones de vida de sus habitantes.

b. Garantizar la disponibilidad de suelo apto para urbanizar tanto para facilitar el acceso a una vivienda digna a todos los residentes como para la implantación de nuevas actividades económicas que aseguren el progreso del departamento. 

c. Garantizar un adecuado nivel de dotaciones y equipamientos urbanos para facilitar a la población la mejora de su calidad de vida.

d. Garantizar la suficiencia y funcionalidad de las redes de infraestructuras para la prestación de los servicios urbanos.

e. Destinar las diversas zonas del territorio a los usos congruentes con una utilización racional y sostenible de los recursos naturales, incorporando objetivos de sostenibilidad y garantizando el disfrute de un medio ambiente urbano y natural adecuado. En todo caso se asegurará la conservación de las áreas naturales relevantes excluyéndolas de todo proceso de transformación.

f. Garantizar la conservación y promoción del patrimonio cultural, histórico, arqueológico y artístico del Departamento, con especial tratamiento de la protección y mejora de sus centros históricos compatibilizándola con su  adecuada inserción en el resto de la estructura urbana.

g. Asegurar la adecuada protección de las costas y la correcta ordenación de sus fajas de defensa.

h. La preservación de los espacios que considere de interés agropecuario y forestal.

i. Subordinar los usos del suelo al interés general definido por la ordenación territorial evitando todo intento de  especulación.

j. Asegurar la participación de la comunidad en los mayores valores inmobiliarios generados por la acción territorial de los entes públicos que implique mejoras o repercusiones positivas para la propiedad privada.

k. Garantizar la solidaridad de los beneficios y cargas entre quienes intervengan en la actividad de ejecución del planeamiento territorial, impidiendo la desigual atribución de beneficios en situaciones iguales.

Las Estrategias Territoriales Departamentales establecerán las determinaciones que respondan a los objetivos y finalidades descritas anteriormente y asegurarán el cumplimiento de los estándares y limitaciones a la ordenación establecidas.

Asimismo las Estrategias Territoriales Departamentales deberán optar por un modelo territorial que asegure su adecuada integración en el marco de las Directrices Nacionales y las Estrategias Regionales de Ordenamiento y colaborarán en la consecución de los objetivos de los Programas Nacionales de Ordenamiento Territorial aprobados. A tal fin incorporarán en su Memoria de Ordenación la justificación de su coordinación con los instrumentos de ordenación supradepartamentales, sin que puedan contradecir las determinaciones vinculantes de los mismos ni desconocer las de carácter indicativo, salvo en este último caso con adecuada justificación.

Las Estrategias Territoriales Departamentales establecerán en cada caso la naturaleza y efectos de sus determinaciones para los planes, programas y proyectos del Gobierno Departamental y las acciones de los particulares.

Las Estrategias Territoriales Departamentales incluirán al menos las siguientes determinaciones:

a. Los objetivos y estrategias para el desarrollo territorial y urbano del departamento coherentes con las estrategias nacionales y regionales y conformes a los objetivos establecidos en el artículo anterior.

b. En su caso, la identificación de las micro regiones y centros poblados cuya ordenación estructural y de detalle se remite a un Plan de Ordenamiento Territorial, estableciendo las directrices para su formulación.

c. La clasificación del territorio adscribiendo los terrenos a las siguientes clases: suelo urbano, suelo urbanizable y suelo no urbanizable.

d. La determinación de los usos principales y prioritarios del suelo en las distintas áreas geográficas del departamento. La localización de las actividades productivas, agrícolas, industriales y de servicios. El aprovechamiento de recursos naturales, de servicios de saneamiento, de agua potable, de disposición de residuos y otras análogas. La localización de equipamientos e infraestructura de logística, de comunicación y transporte.

e. La definición de la red básica de espacios libres y de equipamientos públicos. La configuración de las redes básicas de infraestructuras y servicios urbanos. El establecimiento de los usos globales de las zonas del suelo urbano y urbanizable.  

f. La identificación de áreas del suelo urbano que deben ser objeto de planificación derivada para su preservación o/y consolidación, estableciendo los criterios y objetivos generales de su ordenación. La identificación de áreas del suelo urbano que deben ser objeto de planificación derivada para su regularización y mejora, estableciendo los criterios y objetivos generales de su ordenación. La identificación de las áreas del suelo urbano que deben ser objeto de operaciones  integrales de renovación, estableciendo los criterios y objetivos generales de su ordenación y los estándares dotacionales mínimos.

g. La delimitación de los sectores del suelo urbanizable de ejecución prioritaria estableciendo la estructura esencial de su ordenación, los estándares dotacionales mínimos y los parámetros de densidad y edificabilidad máximos, así como los terrenos de la red básica dotacional incluidos en los sectores. Las directrices de ordenación de las zonas del resto del suelo urbanizable.

h. La identificación de las zonas del suelo rural de especial protección y las normas que garanticen su preservación. Los espacios sujetos a un régimen especial de gestión, como zonas patrimoniales, de aprovechamiento agrícola especial, de manejo de recursos naturales, de manejo de cuencas y análogos.

i. Objetivos y criterios para las políticas sectoriales con incidencia en el ordenamiento territorial. 

j. El orden de prioridades de la ejecución de los elementos que configuran la estructura general y los proyectos de interés a ejecutar o promover por el Gobierno Departamental.

Con el carácter de Ordenanza Departamental de Ordenamiento Territorial, se podrán incluir en la Estrategia: 

1. Las normas generales y procedimientos para el desarrollo de la planificación derivada y complementaria.

2. Las normas generales y procedimiento para la ejecución del suelo urbano y urbanizable.

3. Las normas generales sobre condiciones de edificación y los diversos usos del suelo.

4. Las normas generales de protección del medio ambiente, del patrimonio histórico y de los bienes de dominio público.

5. Las normas y recomendaciones sobre condiciones generales de las obras de urbanización.

6. El resto de contenidos atribuidos a la Ordenanza Departamental de Ordenamiento Territorial.

En caso de no incorporarse estas determinaciones en la Estrategia Territorial Departamental, el mismo establecerá los criterios para la redacción de la Ordenanza Departamental de Ordenamiento Territorial. 

De forma potestativa, podrá incorporarse en las propias Estrategias Territoriales Departamentales, las determinaciones correspondientes al ordenamiento pormenorizado de concretas zonas del suelo urbano consolidado, a fin de hacer innecesario la aprobación de los Planes de Ordenamiento detallados,

De igual forma, se podrá incorporar el Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos, o establecer un plazo para su redacción.

Si se adscriben terrenos de la red básica a efectos de su gestión y obtención a cargo del desarrollo de un sector de suelo urbanizable o área del suelo urbano no consolidado, la Estrategia Territorial Departamental deberá indicar la edificabilidad unitaria que es la edificabilidad media resultante de dividir la total edificabilidad asignada al sector o área, entre la superficie  total de los terrenos del ámbito de la actuación incrementada con la correspondiente a los adscritos.  

En la Estrategia Territorial Departamental se podrán delimitar directamente como sectores del suelo urbanizable aquellos ámbitos que, siendo aptos para actuaciones urbanísticas integradas, tengan por finalidad los desarrollos prioritarios de dicha clase de suelo. Se considerarán prioritarias

a) las actuaciones públicas urgentes dirigidas principalmente a viviendas de interés social  o para actividades relevantes para la creación de empleo,

b) las actuaciones ciertas y a corto plazo promovidas por la iniciativa privada que, durante el proceso de aprobación de la Estrategia Territorial Departamental, se encuentren respaldadas mediante la firma de un convenio con los interesados dirigido a establecer los parámetros del ordenamiento conforme al documento de avance previamente aprobado y los compromisos de su ejecución. Este convenio antes de su aprobación por la Junta Departamental, deberá ser sometido a información pública, haciendo depender la efectividad de sus determinaciones de ordenación de la aprobación definitiva de la Estrategia Territorial Departamental y del plan parcial. 

Constituyen Planes de Ordenamiento Territorial los instrumentos de ordenamiento estructural y detallado de las ciudades y sus áreas locales, o de las microrregiones que lo requieran, mediante el ejercicio de las competencias propias de los Gobiernos Departamentales en la materia.

Tienen como objetivo fundamental planificar el desarrollo integrado y sostenible del territorio respectivo, mediante el ordenamiento, la transformación y el control de la utilización del suelo. Con este fin los Planes de Ordenamiento Territorial deberán:

a. Definir una estrategia de utilización del territorio coherente con las políticas de desarrollo y con los instrumentos de Ordenamiento Territorial de ámbito superior conformados por las Directrices, Políticas, Estrategias y Ordenanzas.

b. Clasificar el suelo en todo su ámbito, definir su ordenamiento estructural, desarrollar detalladamente su ordenamiento en suelo urbano y en el suelo potencialmente urbanizable de ejecución más inmediata y fijar las directrices para la planificación derivada.

c. Organizar el proceso de gestión, formulando directrices espaciales para las políticas sectoriales y programas de actuación. 

El ámbito de cada Plan de Ordenamiento Territorial será el que defina el respectivo Gobierno Departamental, contemplando los criterios que se establecen a continuación. 

Contará con un Plan de Ordenamiento Territorial, o quedar incluido en uno de mayor alcance, todo centro poblado o conjunto físicamente integrado de centros, según determine la respectiva Ordenanza Departamental de Ordenamiento Territorial o la Estrategia Territorial Departamental.

El ámbito de los Planes de Ordenamiento Territorial deberá incluir el entorno rural inmediato de las ciudades, en particular los espacios diferenciados de agricultura intensiva, los pequeños núcleos de población y los usos periurbanos dispersos que las rodean, posibilitando un ordenamiento integrador del territorio urbano y rural. 

El ámbito de los Planes de Ordenamiento Territorial podrá estar referido a microrregiones conformadas por ámbitos rurales de uso intensivo y varios centros poblados interdependientes. La delimitación de los Planes de Ordenamiento Territorial microrregionales deberá respetar las determinaciones de las Ordenanzas Departamentales vigentes  o en su defecto, las orientaciones de las Directrices Nacionales o las Estrategias Regionales. 

Los Planes de Ordenamiento Territorial responderán a la Ordenanza Departamental y a la Estrategia Regional vigente, y establecerán en cada caso la naturaleza y efectos de sus determinaciones para los planes, programas y proyectos del Gobierno Departamental y las acciones de los particulares, con arreglo a lo previsto.

Los Planes de Ordenamiento Territorial incluirán al menos las siguientes determinaciones:

a. Información básica, ordenada y actualizada, seguida de un diagnóstico descriptivo y justificativo y una visión prospectiva con escenarios adecuados al respectivo ámbito geográfico.

b. Objetivos y estrategias para el desarrollo urbano y territorial coherentes con las directrices regionales y departamentales.

c. Determinaciones de ordenamiento territorial: estructura general de las redes de infraestructuras y servicios, con la clasificación del territorio en urbano, potencialmente urbanizable y no urbanizable.

d. Ordenamiento estructural y si corresponde, detallado, de las áreas urbanas, potencialmente urbanizables y no urbanizables, definiendo estructuras y regulando la parcelación, los usos del suelo y las condiciones de edificación.

e. Identificación de áreas que deben ser objeto de planificación derivada. 

f. Normas y procedimientos para el desarrollo de la planificación derivada y para la gestión y disciplina territorial. 

g. Programa de actuaciones y proyectos a ejecutar o promover por el Gobierno Departamental.

h. Objetivos y criterios para las políticas sectoriales con incidencia en el ordenamiento territorial. 

Sin perjuicio de su adecuada normalización, el contenido de los Planes de Ordenamiento Territorial debe desarrollarse de acuerdo a los principios de máxima simplificación y proporcionalidad, según la caracterización y jerarquía de su ámbito en el contexto departamental y nacional, por su población y dinámica de crecimiento, por la relevancia de sus actividades económicas o por la importancia de sus valores relativos al patrimonio urbanístico, arquitectónico, histórico, cultural, natural o paisajístico.

Los Planes de Ordenamiento Territorial Interdepartamentales tienen todos los atributos de los Planes de Ordenamiento Territorial definidos, con la particularidad de ser elaborados y aprobados por dos o más Gobiernos Departamentales, con intervención preceptiva de la Dirección Nacional de Ordenamiento Territorial en su elaboración a fin de asegurar la conciliación de los respectivos intereses.

Los Planes de Ordenamiento Territorial Interdepartamental podrán aplicarse, por acuerdo de partes, en los casos de microrregiones compartidas, a fin de establecer en cooperación su ordenamiento estructural y pormenorizado.

Se incluirán en estos Planes las determinaciones para las ciudades fronterizas entre departamentos diferentes.

En su contenido deberán asegurar la consecución de los objetivos establecidos en las Estrategias Regionales de Desarrollo y Ordenamiento Territorial aplicables en su ámbito.

La reglamentación podrá prever las modalidades de coordinación y los procedimientos para la elaboración y aprobación de los Planes de Ordenamiento Territorial Interdepartamentales.

Constituyen instrumentos de planificación derivada del Plan de Ordenamiento Territorial, sin perjuicio de otros, los siguientes:

a. Planes Parciales de Expansión Urbana, para el ordenamiento estructural y detallado de sectores de Suelo Potencialmente Urbanizable a los efectos de su futura transformación en urbano y la programación de las correspondientes actuaciones integradas y proyectos de urbanización.

b. Planes Parciales de Renovación Urbana y Planes Parciales de Consolidación Urbana, para el ordenamiento detallado en áreas identificadas por el Plan de Ordenamiento Territorial como objeto de operaciones integrales de renovación o consolidación respectivamente.

c. Planes Especiales, para la regulación de temas o sistemas específicos en el marco del Plan de Ordenamiento Territorial y en particular para ordenar los aspectos territoriales de las políticas y proyectos sectoriales con impacto estructurante.

d. Unidades de Actuación Integrada, para la programación de las operaciones de urbanización o reurbanización y mejoramiento local definidas por el Plan de Ordenamiento Territorial o por los planes derivados.

e. Catálogos de Bienes y Espacios Protegidos.

En su calidad de planificación derivada de los Planes y demás Instrumentos de Ordenamiento Territorial, con efecto vinculante sobre los derechos de uso y edificación para la Administración y los particulares, todos los instrumentos anteriores requieren para su aprobación el acuerdo de la Junta Departamental.

Las operaciones definidas en los Planes Parciales y Especiales que supongan reparcelación o reurbanización de sectores urbanos requieren la formulación y aprobación de Programas de Actuación Integrada.

Los Planes Parciales tienen por objeto la ordenación pormenorizada de los sectores delimitados en suelo urbano o urbanizable por la Estrategia Territorial Departamental, por contener actuaciones consideradas de ejecución prioritaria definidas.
Los Planes Parciales, en desarrollo de las previsiones de la Estrategia Territorial Departamental para el sector, contendrán las siguientes determinaciones:

a) La asignación de usos pormenorizados y tipologías edificatorias.

b) La identificación de espacios libres y equipamiento.

c) Trazado de la red viaria del  sector  y demás servicios urbanos

d) Normativas Particulares de la Edificación y Usos.

e) Determinaciones complementarias para garantizar la compensación de beneficios y cargas.

Preferentemente el ámbito del sector será coincidente con el de la unidad de actuación a efectos de su gestión y ejecución. 

Los Planes Parciales se formalizarán en los documentos que establezca la Ordenanza Departamental de Ordenamiento Territorial. 

Los Planes Parciales de Expansión Urbana prioritaria de gestión privada deberán formularse y tramitarse en el plazo establecido en el Convenio-Programa respectivo. 

Los Planes Parciales de Renovación Urbana y Planes Parciales de Consolidación Urbana son los instrumentos que contienen la ordenación pormenorizada de zonas del suelo urbano consolidado, cuando la misma se haya establecido en la Estrategia Territorial Departamental. A tal fin complementarán y desarrollarán las determinaciones establecidas en esta Estrategia y en la Ordenanza Departamental de Ordenamiento Territorial.

Estos Planes, incluirán los planos de ordenamiento detallado y las condiciones particulares de edificación y uso de estas zonas. 

Los Planes Parciales de Renovación Urbana y Planes Parciales de Consolidación Urbana podrán reajustar las determinaciones pormenorizadas que potestativamente hayan incluido los Estrategias Territoriales Departamentales para las zonas del suelo urbano consolidado. En ningún caso podrán alterar las determinaciones estructurantes ni suponer incrementos de edificabilidad, densidad, ni disminuir las superficies destinadas a espacios libres u otros equipamientos previstos en las Estrategias, sin proceder a su revisión, en todo caso.
Los Planes Especiales podrán contener determinaciones para las siguientes finalidades: 

a)  Conservar, proteger y mejorar el medio urbano y, con carácter especial las zonas con valores históricos, arqueológicos, arquitectónicos, urbanísticos o culturales.

b)  Establecer la ordenación detallada de áreas urbanas para su consolidación y mejora de equipamiento.

c)  Establecer la ordenación detallada de áreas urbanas en desuso que precisan actuaciones de reforma interior para su renovación.

d)  Establecer la ordenación detallada de zonas de asentamientos para su regularización.

e)  Establecer, desarrollar y definir infraestructuras, servicios y equipamiento de la red básica.

Los Planes Especiales se elaborarán de forma facultativa por la Intendencia cuando se justifique su conveniencia, y de forma obligatoria cuando vengan exigidos en la Estrategia Territorial Departamental.

Los Planes Especiales para la protección y mejora de equipamiento del medio urbano podrán alterar las determinaciones de ordenación detallada del suelo urbano consolidado incluidas de forma facultativa en Estrategia Territorial Departamental.

En todo caso los Planes Especiales deberán respetar las determinaciones estructurantes establecidas por Estrategia Territorial Departamental sin que puedan sustituirlo como instrumento de ordenación integral.

Los Planes Especiales contendrán las determinaciones adecuadas a sus finalidades específicas y se formalizará en los documentos adecuados a sus fines concretos conforme a la Ordenanza Departamental de Ordenamiento Territorial.

Los Planes Especiales de mejora de áreas urbanas precarizadas y formalización de asentamientos humanos irregulares se podrán elaborar por la Administración en este marco.

Las Unidades de Actuación Integrada complementan y desarrollan a los Planes de Ordenamiento Territorial o las Estrategias Territoriales Departamentales en su caso, en terrenos clasificados como suelo urbanizable no incluidos en sectores delimitados por éste.

Las Unidades de Actuación Integrada cumplen de modo simultáneo las siguientes funciones:

a) De sectorización, al delimitar el ámbito de un sector en terrenos de suelo urbanizable con capacidad de constituir una unidad territorial coherente y autónoma a efectos de su ordenamiento y gestión.

b) De programación, al decidir la efectiva transformación y ejecución de un suelo con capacidad para ser incorporado al proceso de urbanización y edificación.

c) De ordenamiento,  al completar las determinaciones estructurantes y establecer el ordenamiento pormenorizado del ámbito.
Las Unidades de Actuación Integrada establecerán las siguientes determinaciones estructurantes:

a. La red básica de espacios libres y de equipamientos públicos, completando y ajustando  la establecida en la Estrategia Territorial Departamental.

b. La configuración de las redes básicas de infraestructuras y servicios urbanos, con la adecuada conexión a las redes generales existentes.

c. La división del sector en zonas en función de los usos dominantes.

d. La edificabilidad global y densidad.

De igual forma, incorporará las determinaciones pormenorizadas exigidas en general para los Planes.

Las Unidades se formalizarán en los documentos que defina la Ordenanza Departamental. 

No podrá aprobarse una Unidad de Actuación Integrada en detrimento del orden de prioridades establecido por la Estrategia Territorial Departamental para el desarrollo de los sectores de ejecución prioritaria o de la implantación de las redes básicas.

La delimitación del ámbito de las Unidades de Actuación Integrada, se decidirá de conformidad con los criterios establecidos en la Estrategia Territorial Departamental y en la Ordenanza Departamental de Ordenamiento Territorial. 

Todo el ámbito territorial de la Unidad constituirá un único sector que deberá contar con una superficie apta para configurar una actuación urbanística autónoma, incorporando en su interior los terrenos de las redes básicas  de espacios libres, equipamientos, así como los demás elementos de infraestructura general requeridos para ello; de igual forma se podrán adscribir para su gestión los terrenos exteriores precisados para garantizar la accesibilidad y conexión al resto de la estructura general del territorio departamental.

El acuerdo para autorizar la formulación de la Unidad de Actuación Integrada se adoptará por la Intendencia de oficio o a instancia de parte, que deberá presentar propuesta del ámbito sugerido y de la viabilidad de la actuación. 

La Intendencia a la vista de la iniciativa presentada podrá decidir si autoriza la elaboración de la Unidad de Actuación Integrada, y posterior ejecución por gestión pública o privada, estableciendo los criterios para su formulación en desarrollo de la Estrategia Territorial Departamental y en la Ordenanza Departamental de Ordenamiento Territorial.

La elaboración por la iniciativa privada únicamente se autorizará cuando cuente con la  conformidad de la mayoría de los propietarios de los terrenos propuesto como ámbito y se ofrezcan garantías suficientes de su ejecución, suscribiendo al efecto un Convenio con la Intendencia para la elaboración y ejecución de la Unidad  de Actuación Integrada, todo con arreglo a lo que pudiera establecer la reglamentación.

Los Catálogos de Bienes y Espacios Protegidos son instrumentos complementarios del los Planes que identifican y determinan el régimen de preservación o respeto para las construcciones, conjuntos, espacios públicos, sectores urbanos o zonas de paisaje, cuya alteración se someta a requisitos restrictivos, acordes con la especial valoración colectiva que merezcan dichos bienes, a fin de asegurar su conservación y preservación acordes con su interés histórico, arqueológico, arquitectónico o artístico.

Los Catálogos se podrán aprobar como Planes independientes o como simples documentos de los Planes de Ordenamiento Territorial o de los Planes Parciales o Especiales.

Las Intendencias mantendrán un Registro actualizado de todos los inmuebles catalogados, con información suficiente a su situación física y jurídica y expresión de las medidas y del grado de protección a que esté sujeto según las categorías que reglamentariamente se establezcan. Esta información deberá ser inscripta en el Inventario Nacional de Ordenamiento Territorial en un plazo de 30 días de producida la misma.

Condiciones generales

Las Estrategias Territoriales Departamentales o, en su caso, las Ordenanzas Departamentales de Ordenamiento Territorial deberán fijar un límite de densidad y edificabilidad máxima para los desarrollos del suelo urbano no consolidado y urbanizable, que estará en función de la clase de suelo, las características del municipio y las necesidades de la población a que deben servir, con la finalidad de asegurar la funcionalidad de la ciudad y evitar su saturación.

En los ámbitos de los sectores del suelo urbanizable el planeamiento correspondiente preverá las reservas de espacios libres y equipamiento que establezca la Estrategia Territorial Departamental o, en su caso, la Ordenanza Departamental de Ordenamiento Territorial.

Con carácter general, estas reservas no podrán ser inferiores a los siguientes estándares: 
1. En actuaciones residenciales para espacios libres y equipamientos el 15% del ámbito del sector.

2. En actuaciones industriales, para espacios libres y equipamientos el 10% del sector.

3. En actuaciones turísticas o turístico-residenciales: el 20% para espacios libres y el 5% para equipamientos, en ambos casos de la superficie del sector.

No obstante, el Gobierno Departamental atendiendo a las características socioeconómicas de su ámbito jurisdiccional podrá adecuar los citados estándares incrementándolos o disminuyendo hasta un máximo del 25% de los establecidos en cada caso en el párrafo anterior.

En el suelo urbano no consolidado se establecerán por el Departamento las reservas de espacios libres y equipamientos que sean precisas de conformidad con los usos e intensidades previstas, y teniendo presente las disponibilidades de terrenos en atención al grado de consolidación existente.

Las reservas de espacios públicos y equipamiento establecidas en los incisos anteriores lo son para terrenos que resulten calificados de uso y dominio público, debiendo ser objeto de cesión a la Intendencia como condición inherente a la actividad de ejecución urbanística.
Se garantizará por el plan y el resto de instrumentos de ordenamiento territorial complementarios y derivados:

1. que las nuevas urbanizaciones prevean y ejecuten la conexión a la estructura general viaria del sector;

2. la disponibilidad de recursos hídricos y las nuevas infraestructuras de suministro y saneamiento de agua de manera que los nuevos crecimientos no supongan una merma respecto a los recursos existentes.

Los nuevos crecimientos deberán asumir la ejecución de las infraestructuras propias para dotar a las parcelas de cada sector de la condición de solar urbanizado.

El Plan deberá establecer las reservas de terrenos necesarios para facilitar la creación o ampliación de las infraestructuras generales previstas en los instrumentos de ordenamiento territorial de jerarquía superior. 

Los planes y demás instrumentos de ordenamiento territorial complementarios y derivados, en todas las clases de suelo, reflejarán la existencia de bienes y obras de dominio público nacional, así como las áreas de protección y servidumbre que les sean propias conforme a su legislación reguladora. En ningún caso podrá establecer  disposiciones contradictorias con dicha legislación.

El planeamiento reflejará las previsiones de construcción de dotaciones supradepartamentales que estén en fase de ejecución.

Impactos

A los efectos de lo dispuesto en la Ley 16.466 de 19 de enero de 1994, los planes y demás instrumentos de planificación territorial deberán contar con un Análisis de Incidencia Ambiental.

Asimismo, la reglamentación preverá los proyectos de planes e instrumentos de planificación territorial que requerirán dictamen previo y preceptivo de la Dirección Nacional de Ordenamiento Territorial, por su potencialidad de provocar impactos territoriales significativos. En particular, los proyectos de desarrollo con incidencia territorial que se presenten ante la Comisión Sectorial de Descentralización deberán contar con informe preceptivo previo de la Dirección Nacional de Ordenamiento Territorial, la que coordinará su análisis con la Dirección de Proyectos de Desarrollo.

Puesta de Manifiesto

En el proceso de elaboración de los Planes de Ordenamiento Territorial así como en el de los Planes Especiales se redactará un anteproyecto o avance de ordenación en el que se contengan tanto los principales estudios realizados hasta la fecha como los criterios y propuestas generales que orienten e inspiren la formulación del documento completo. La elaboración del Anteproyecto en el resto de instrumentos de ordenación es una decisión facultativa de la Intendencia.

El Intendente dispondrá la Puesta de Manifiesto del Anteproyecto por un período mínimo de 30 días a efectos de la consulta y recepción de las observaciones, sugerencias y alternativas realizadas por cualquier persona interesada. La Puesta de Manifiesto será ampliamente difundida a los efectos de garantizar una efectiva participación ciudadana.
A partir de la formulación de los respectivos Avances o Anteproyectos de los instrumentos de ordenación territorial, los Gobiernos Departamentales frente a graves problemas en el proceso de desarrollo urbano y territorial podrán establecer la suspensión cautelar de las autorizaciones, en los ámbitos territoriales en los que las nuevas determinaciones para ellas previstas supongan modificación del régimen vigente. La suspensión se extingue en todos los casos con la aprobación definitiva del instrumento de ordenamiento territorial.

Audiencia Pública

Una vez conformado el documento completo de los Planes y demás instrumentos de ordenamiento territorial, se someterá el mismo a la consideración del órgano competente para adoptar su aprobación previa, a los efectos de abrir el periodo de audiencia pública y solicitud de informes.
La publicación del acuerdo de aprobación previa, determinará por sí la suspensión de las autorizaciones de nuevas construcciones y fraccionamiento de terrenos en los ámbitos en el que las nuevas determinaciones para ellos previstas por el Plan en formación supongan modificación del régimen vigente. Esta suspensión tendrá un plazo máximo de dos años y se extingue en todo caso con la aprobación definitiva del instrumento de ordenamiento territorial.

La aprobación previa del instrumento de ordenamiento territorial obligará al sometimiento de éste al trámite de Audiencia Pública en las condiciones y por el plazo que determine la reglamentación.

Simultáneamente y de igual forma, se solicitarán los informes a las administraciones públicas, entes y servicios descentralizados competentes respecto a las implicancias de incidencia territorial en el ámbito del Plan.

Una vez analizadas las alegaciones presentadas en el trámite de participación ciudadana y los informes de las administraciones con competencia en materia, se conformará el documento final del Plan.  Antes de la aprobación definitiva, será necesario solicitar el informe de control formal de la Dirección Nacional de Ordenamiento Territorial que se emitirá en el plazo máximo de dos meses desde la recepción de la documentación, vencido el cual sin pronunciamiento de la misma, se entenderá  emitido en sentido favorable. 

Las Estrategias Territoriales Departamentales, la Ordenanza Departamental de Ordenamiento Territorial y demás instrumentos de ordenamiento territorial complementarios y derivados, serán aprobados por la Junta Departamental respectiva.

Publicaciones

Todas los planes y demás instrumentos de planificación territorial previstos en la presente Ley deberán ser publicados en sus determinaciones de carácter vinculante en el Diario Oficial e integralmente, incluyendo los recaudos gráficos, en “página Web” oficial.

Los planes y demás instrumentos de planificación territorial comenzarán a regir a partir de los treinta días de su publicación en los medios a que se refiere el inciso anterior.

Los planes y demás instrumentos de planificación territorial no tendrán vencimiento formal.

Efectos

Las determinaciones de los planes y demás instrumentos de planificación territorial en contradicción con las disposiciones de esta Ley o con las normas y lineamientos contenidas en las Directrices Nacionales, Programas Nacionales y Estrategias Regionales, serán nulas de pleno derecho

La entrada en vigor de los planes y demás instrumentos de ordenamiento territorial producirá, de conformidad con su contenido, todos o algunos de los siguientes efectos:

a) La vinculación de los terrenos, instalaciones y edificaciones al destino definido por el Plan y al régimen jurídico del suelo que les sea de aplicación, no pudiendo otorgarse autorizaciones contrarias a sus disposiciones.

De igual modo no se realizarán la Calificación Ambiental Previa ni los estudios de Evaluación de Impacto Ambiental en proyectos que contradigan el Plan. Similar condición rige para las autorizaciones de apertura de minas y canteras, quedando habilitada, en este caso, la gestión para la posible revisión del Plan.

b) La declaración en situación de fuera de ordenamiento de las instalaciones, construcciones y edificaciones erigidas con anterioridad a su entrada en vigor que resulten disconformes con la nueva ordenación.

A los efectos de la situación de fuera de ordenamiento deberá distinguirse, en todo caso, entre las instalaciones, construcciones y edificaciones totalmente incompatibles con la nueva planificación, en las que sólo serán admisible las obras de simple conservación y consolidación, de aquellas otras que sólo sean parcialmente incompatibles con aquélla, en las que se podrán autorizar, además, las obras de mejora o reforma que se determinen.

c) La obligatoriedad del cumplimiento de sus determinaciones de carácter vinculantes por todos los sujetos, públicos y privados. 

d) La ejecutividad de sus determinaciones a los efectos de la aplicación por la Administración pública de los medios de ejecución forzosa frente a incumplimientos. 

e) La concreción de la declaración de  utilidad pública a los efectos de lo dispuesto en esta ley sobre los terrenos, instalaciones y construcciones correspondientes, cuando prevean obras públicas o delimiten ámbitos de actuación a ejecutar mediante expropiación. 

Cualquier alteración de las determinaciones de los planes y demás instrumentos de ordenamiento territorial deberá ser establecida por la misma clase de instrumento y observando el mismo procedimiento seguido para su aprobación.

Toda alteración del ordenamiento establecida por un Plan de Ordenamiento Territorial que aumente la edificabilidad, desafecte el suelo de un destino público, deberá contemplar las medidas compensatorias precisas para mantener la proporcionalidad y calidad de los equipamientos.

Seguimiento durante la vigencia

Los planes y demás instrumentos de planificación territorial preverán mecanismos de seguimiento, control, evaluación técnica y monitoreo ciudadano durante el período de vigencia con independencia las prescripciones para su revisión total o parcial. Las entidades públicas encargadas de su implementación y aplicación de las disposiciones de los planes y demás instrumentos de planificación territorial deberán rendir cuentas de su actividad regularmente, poniendo de manifiesto los resultados de su gestión.

Revisión

Los planes y demás instrumentos de planificación territorial establecerán un lapso de previsión temporal, transcurrido este plazo serán revisados, sin perjuicio de ser actualizados en la medida que lo exijan las circunstancias. También serán revisados cuando se produzcan los supuestos y las circunstancias que el mismo defina, así como siempre que se pretenda introducir en él o en el territorio, alteraciones de los elementos estructurantes que supongan modificación del modelo territorial adoptado.

Para la revisión total o parcial de los instrumentos de ordenación territorial deberán seguirse los mismos trámites formales previstos en la presente Ley para su elaboración y consideración.

g
herramientas para la actuación territorial

Uso del suelo

Los suelos comprendidos en el territorio, incluidos también el subsuelo y el vuelo, son jurídicamente aptos para ser destinados o afectados a implantaciones de infraestructuras y equipamientos públicos, así como para ser destinados por sus propietarios a la implantación de actividades y usos, a modificarse, fraccionarse y edificarse según lo disponen los planes y demás instrumentos de ordenamiento territorial en aplicación de la presente Ley y como establezca la normativa territorial-urbanística aplicable.

La adecuación de las facultades del derecho de propiedad a las modalidades de uso y localización de actividades previstas en los planes y demás instrumentos de ordenamiento territorial, tales como usos del suelo y edificabilidad, no origina por si sola derecho a indemnización alguna.

La indemnización procederá únicamente en los casos de expropiación, o de limitaciones que desnaturalicen las facultades del derecho de propiedad, con daño cierto, efectivo, individualizado, actual y cuantificables económicamente. No son indemnizables las afectaciones basadas en meras expectativas originadas en la ausencia de planes.

Las facultades territoriales del derecho de propiedad inmobiliaria se ejercerán siempre dentro de los límites y con el cumplimiento de la legislación aplicable, los planes y demás instrumentos de planificación territorial y mediante la obtención de las autorizaciones nacionales y departamentales pertinentes.

El ejercicio del derecho de implantar actividades y usos, a modificar, a fraccionar o a construir, por parte de cualquier persona, pública o privada, física o jurídica, en cualquier parte del territorio, está condicionado a la obtención del acto administrativo de autorización respectivo, con la única excepción de la vivienda del productor en el predio agropecuario en producción y de aquellas edificaciones directamente afectadas a la actividad agropecuaria primaria.

En ningún caso los Registros Públicos darán curso a inscripciones sin la debida acreditación de los permisos y autorizaciones para las construcciones o mejoras en los inmuebles.

La traslación de dominio de inmuebles no modificará la situación del titular de las mismas respecto de los deberes establecidos por la legislación territorial aplicable o exigibles por los actos de ejecución derivados de la misma. El nuevo titular subrogará en la condición del anterior propietario en sus deberes territoriales, así como en los compromisos que hubiere acordado al respecto de los planes y demás instrumentos de planificación territorial y las acciones resultantes de su gestión.

Facultades territoriales particulares

Los propietarios de parcelas en suelo urbano consolidado tienen derecho a edificar conforme a las determinaciones del ordenamiento pormenorizado establecida en los planes.

Los propietarios del suelo urbano consolidado deberán ejecutar, a su costa, las obras de conexión de la parcela a las infraestructuras existentes a fin de garantizar la condición de solar de la misma. 

En aquellos ámbitos señalados en el Plan, y en los casos que determine el Gobierno Departamental de acuerdo con éste, los propietarios de solares baldíos o terrenos con edificación ruinosa,  deberán edificarlos, en el plazo máximo que determine la misma a partir de su inclusión en el Registro de Baldíos y Fincas Ruinosas, creado a tales efectos por las Intendencias.

Los propietarios de terrenos del suelo urbano no consolidado, así como del urbanizable incluido en sectores por el Plan Departamental o Programa de Actuación, tienen los siguientes derechos y facultades:

a) la facultad de promover su transformación y ejecución urbanística en las condiciones y requerimientos que se establecen en esta Ley y en su desarrollo reglamentario;

b) el derecho a la adjudicación de solares resultantes en proporción a sus aportaciones al proceso de ejecución urbanística, en el caso que asuma o se adhiera a éste, en cualquiera de las formas previstas en esta ley.

c) la facultad de edificar en los solares resultantes adjudicados en proporción a su derecho, conforme a las determinaciones del planeamiento pormenorizado y una vez cumplimentado los deberes territoriales vinculados al proceso de ejecución urbanística;

Los propietarios que renuncien voluntariamente o sean excluidos del proceso de ejecución por aplicarse la expropiación, tendrán derecho a la indemnización de sus derechos, sin incorporar en la valoración de éstas los beneficios que se derivan del proceso de ejecución urbanística.

Obligaciones territoriales especiales

En el suelo urbano no consolidado y en suelo urbanizable en el que se hayan delimitado sectores por la Estrategia Territorial Departamental, el Plan o por el Programa de Actuación Urbanística, son deberes territoriales inherentes  al proceso de ejecución de los planes, los siguientes:

a) el de financiar los costes de las obras de urbanización de la unidad de actuación, y en el caso de que se asuma la gestión, ejecutarlas;

b) el de ceder a la Intendencia de modo gratuito los terrenos del ámbito de la unidad de actuación en los que se prevean por los planes e instrumentos de ordenamiento territorial su destino a uso y dominio público;

c) el de ceder a la Intendencia los terrenos edificables urbanizados en los que se materialice el derecho a la participación de ésta en la distribución de los mayores beneficios que atribuya el planeamiento al ámbito de la actuación;

d) el de equidistribución de cargas y beneficios o compensación, distribuyendo de forma equitativa entre todos los interesados del ámbito, los beneficios y cargas que se derivan de la ejecución del planeamiento.

Régimen de suelo no urbanizable

Los propietarios de terrenos clasificados como suelo no urbanizable tienen derecho a la realización de los actos precisos para la utilización y explotación agrícola, ganadera, forestal o en general productiva rural, a las que estén efectivamente destinados, conforme a su naturaleza, sin más limitaciones que las impuestas por la legislación civil y administrativa aplicables.

Quedan exceptuadas de la solicitud de autorización para edificar en suelo no urbanizable  la obra de construcción de la vivienda del productor agropecuario y del personal  del establecimiento así como de aquellas edificaciones directamente afectadas a la actividad agropecuaria primaria. No obstante, será necesario comunicación a la Intendencia previamente al inicio de las obras, así como su finalización.

Los demás usos en suelo no urbanizable que puedan ser admisibles por no implicar riesgos de su transformación, precisarán de la oportuna autorización de la Intendencia.

En suelo no urbanizable se prohiben en general las edificaciones o conjunto de edificaciones que puedan generar necesidades de infraestructuras y servicios de tipo urbano, representen el asentamiento de actividades específicas del medio urbano en detrimento de las propias del medio rural o hagan perder el carácter rural al paisaje de su entorno.
Equidistribución de las cargas y beneficios

Establécese la distribución equitativa de las cargas y beneficios generados por el ordenamiento territorial entre los titulares de los inmuebles involucrados en las acciones derivadas de la misma y de su ejecución.

Los planes y demás instrumentos de ordenamiento territorial contendrán disposiciones que consagren un sistema adecuado de justa compensación de cargas y beneficios entre los propietarios de inmuebles vinculados en los actos de ordenamiento, de modo tal que aquéllos beneficiados económicamente por sus determinaciones contribuyan equitativamente a compensar a los que ven disminuido el valor de sus inmuebles.
La participación de los propietarios afectados por cada actuación se efectuará en proporción al valor de sus aportaciones.

Retorno de las valoraciones

Se garantizará, asimismo, la participación de la comunidad en los mayores valores inmobiliarios resultantes de la regulación, gestión y actuación territorial de los entes públicos.

Una vez que se apruebe la Estrategia Territorial Departamental o, en su defecto la Ordenanza Departamental de Ordenamiento Territorial y los Planes de Ordenamiento Territorial precisos para el establecimiento de la ordenación pormenorizada, la Intendencia, en los ámbitos de las áreas del suelo urbano no consolidado y en los sectores del suelo urbanizable, tiene derecho como Administración Territorial competente a participar en el mayor valor inmobiliario que se derivan para los terrenos objeto de las acciones de planificación y ejecución del ordenamiento territorial en la proporción que a continuación se establece:

a) En el suelo urbanizable, le corresponderá a la Intendencia Municipal entre el 10% y el 20% de la edificabilidad total atribuida al ámbito del sector por el planeamiento que establezca la ordenación pormenorizada. 

El porcentaje concreto de participación se establecerá por la Intendencia, bien en la Estrategia Territorial Departamental o, en su caso la Ordenanza Departamental de Ordenamiento Territorial, atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del departamento. La Intendencia podrá establecer porcentajes diferenciados dentro de los límites anteriormente señalados en consideración a la tipología de la actuación, edificabilidad asignada y costes de urbanización estimados. 

En suelo urbanizable, se entenderá que se produce un mayor valor a partir de una edificabilidad media de 0,06 metro cuadrado construido por metro cuadrado de suelo asignado al ámbito de la actuación, sin que proceda la atribución de aprovechamientos a la Intendencia en sectores con edificabilidades inferiores a dicho índice. 

b) En el suelo urbano no consolidado correspondiente a áreas objeto de renovación o consolidación, le corresponderá a la Intendencia ente el 25% y el 50% de la mayor edificabilidad autorizada por el nuevo planeamiento en el ámbito de la Unidad de Actuación. 

El porcentaje de participación concreto será establecido por la Intendencia conforme a las reglas establecidas en el apartado anterior.

En el caso de áreas del suelo urbano no consolidado que tengan por objeto la normalización de asentamientos humanos irregulares que en el planeamiento anterior tuvieran la clasificación de suelo no urbanizable o rural, le corresponderá a la Intendencia entre el 10% y el 40% de la edificabilidad máxima atribuida por el planeamiento.

La edificabilidad en la que se concreta el derecho de la Administración a participar en los mayores valores inmobiliarios derivados de las acciones de planificación y gestión territorial, se materializará mediante la cesión de pleno derecho de parcelas edificables urbanizadas libres de cargas de cualquier tipo a la Intendencia para su inclusión en la Cartera Departamental de Tierras. 

A tal fin, los solares que se adjudiquen a la Intendencia serán preferentemente:

a) en las unidades de actuación con uso dominante residencial, las parcelas calificadas por el planeamiento con destino a viviendas de interés social u objeto de regularización;

b) en las unidades de actuación con uso dominante industrial o servicios, las parcelas calificadas por el planeamiento con usos aptos para la implantación de industrias, servicios y actividades económicas consideradas estratégicas para el interés departamental o para su destino a cooperativas de trabajadores;

c) en las unidades de actuación con uso dominante turístico, las parcelas calificadas por el planeamiento con usos hoteleros o similares.

Cuando los promotores de la actuación manifiesten su interés y compromiso por edificar los solares que deben ser objeto de cesión para ser destinadas efectivamente a los usos anteriormente descriptos, podrá la Intendencia acordar fundadamente la sustitución de dicha cesión por su equivalente en efectivo, a precio de dichos solares, cuyo importe será destinado a la creación de un fondo de gestión territorial; o bien la permuta por otros bienes inmuebles urbanos o urbanizables de valor no menor ubicados en otras zonas del departamento y que sean convenientes para incluir en la Cartera Departamental de Tierras.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos anteriores, si la Administración en aplicación de cualquier sistema de actuación asume la financiación de los costes de urbanización, le corresponderá, además, en compensación, la adjudicación de una edificabilidad equivalente al valor económico de la inversión.

Los mismos figurarán en los respectivos planos operándose la traslación de dominio de pleno derecho por esa circunstancia (Decreto Ley 14.530 de 1º de julio de 1976).
El Registro de la Propiedad Inmueble y la Dirección Nacional de Catastro no inscribirán ningún fraccionamiento ni negocio jurídico alguno sobre el o los inmuebles comprendidos en los cuales no se acredite fehacientemente por el Escribano y Agrimensor intervinientes el cumplimiento de lo dispuesto en los incisos anteriores.

Sustentabilidad ambiental

Los instrumentos de ordenamiento territorial establecerán un ordenamiento sustentable, asumiendo como objetivo prioritario la protección del medio ambiente, su conservación, adoptando soluciones que garanticen la sostenibilidad y utilización racional de los recursos naturales.

En caso de no existir planes de ordenamiento vigentes para la zona de implantación del emprendimiento, cuando a éste le haya correspondido la calificación C y previo al estudio de impacto ambiental, deberá contar con dictamen técnico de viabilidad territorial otorgado por la Dirección Nacional de Ordenamiento Territorial.
Los planes y demás instrumentos de planificación territorial incorporarán un Análisis de Incidencia Ambiental. 

Los Planes Parciales de Expansión Urbana y las Unidades de Actuación Integrada incorporarán en todos los casos un Estudio de Impacto Ambiental, a fin de que Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente otorgue la correspondiente autorización. Igual obligación tendrá cualquier otro instrumento de ordenamiento territorial derivado que tenga por objeto una superficie de terreno superior a 20 hectáreas.

El Análisis de Incidencia Ambiental de los Planes será elaborado conforme a las normas que reglamentariamente dicte el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente para el mismo.

El Análisis de Incidencia Ambiental se integrará en la tramitación del correspondiente instrumento de planeamiento, debiendo recaer la autorización previa del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, a través de la Dirección Nacional de Medio Ambiente, después del trámite de información pública al que debe ser sometido el documento completo del Plan y previo a su aprobación definitiva.

El dictamen de la Dirección Nacional de Medio Ambiente podrá ser sustituido por su participación en la respectiva Comisión de Dirección y Seguimiento.

Serán preservados por el ordenamiento territorial de su transformación:

a) Los terrenos incluidos en las zonas naturales pertenecientes al Sistema Nacional de Áreas Protegidas.

b) Los terrenos con valores ambientales o paisajísticos de interés departamental.

c) Los terrenos de dominio público que conforme a su legislación específica deben ser excluidos del proceso de urbanización y edificación.

d) Los terrenos con riesgos naturales.

e) Los terrenos con valores agrícolas, ganaderos, forestales o, en general, de producción rural, de interés departamental.

f) Los terrenos con afectación de riesgos tecnológicos de accidentes mayores.

g) Los terrenos que el planeamiento considere incompatible su transformación con el modelo adoptado.

Las Estrategias Territoriales Departamentales clasificarán como suelo no urbanizable los terrenos a que se refiere el apartado anterior. De igual forma establecerán medidas de protección especial en los que concurra alguna circunstancia de las señaladas precedentemente.

La protección del paisaje actuará como criterio condicionante de los nuevos crecimientos urbanos y de la implantación de las infraestructuras. 

En todo caso, aun en ausencia de Planes, las construcciones habrán de adaptarse, al medio en que estuvieran situadas.

Los terrenos clasificados como suelo no urbanizable que hayan sufrido los efectos de un incendio forestal no podrán ser objeto de modificación o revisión del planeamiento territorial con la finalidad de clasificarlos como suelo urbano o urbanizable durante al menos 8 años, a contar desde que se produjo el incendio.

Las Estrategias Territoriales Departamentales deberán orientar los futuros desarrollos urbanísticos hacia las zonas no inundables identificadas por el organismo estatal competente en el ordenamiento de los recursos hídricos. 

Los Planes tendrán en cuenta en la asignación de los usos del suelo los objetivos de prevención de accidentes graves, principalmente en las inmediaciones de las instalaciones que desarrollen actividades en la que intervengan sustancias peligrosas.
Obras públicas

Las obras públicas proyectadas por todo órgano del Estado o Persona Pública Estatal o no, bajo cualquier modalidad o naturaleza, deberán ajustarse y compatibilizarse con las disposiciones de las Directrices, Políticas, Estrategias, Ordenanzas, Planes de Ordenamiento Territorial e Instrumentos de Planificación Derivada.

Dichas obras serán autorizadas, sin perjuicio de otros permisos correspondientes de acuerdo con la normativa aplicable, por el Gobierno Departamental respectivo mediante la autorización que fuere pertinente.

En el caso de que la solicitud de permiso fuera denegada por ser incompatible con el Plan o Instrumento de Ordenamiento Territorial aplicable, el Comité Nacional de Desarrollo Territorial podrá decidir sobre la efectiva materialización del proyecto previa declaración de su Interés Nacional y Urgente Ejecución. En este caso, el acuerdo del Comité determinará la suspensión parcial de aquellas determinaciones del Plan o Instrumento de Ordenamiento Territorial que se opongan a la ejecución de las obras y el deber del Gobierno Departamental de iniciar el procedimiento para modificar el citado Plan a fin de incorporar las previsiones oportunas que determinen la incidencia del proyecto. 

No obstante lo anterior, el Poder Ejecutivo se abstendrá de realizar la declaración prevista en el inciso anterior y de ejecutar el proyecto, si el mismo resulta igualmente incompatible con las Directrices Nacionales o Estrategias Regionales de Ordenamiento Territorial vigentes y aplicables.

La ejecución de las obras vinculadas a la defensa nacional se ajustará a lo dispuesto en su legislación específica.

Control territorial

Los poderes públicos de control y dirección de la actividad de ejecución de los instrumentos de planeamiento territorial comprenden: 

a) La determinación de la forma de gestión de la actividad de ejecución. 

b) La determinación temporal de la ejecución. 

c) La delimitación de las unidades de actuación para la ejecución integral del planeamiento.

d) La obtención de las dotaciones públicas previstas en el planeamiento por aplicación de la expropiación cuando no puedan obtenerse por la gestión derivada de unidades de actuación o cuando precisen obtenerse de forma anticipada a dicha gestión.

e) El control de los procesos de compensación de beneficios y cargas cuando se ejecuten por sistemas de iniciativa privada.

La Intendencia fomentará para desarrollar la actividad de ejecución la iniciativa privada cuando el mejor cumplimiento de los fines y objetivos del planeamiento territorial, así lo aconseje.
Estímulos

El Poder Ejecutivo y los Gobiernos Departamentales establecerán incentivos territoriales a los efectos de impulsar las acciones, determinaciones de carácter vinculante y de carácter no vinculante de los planes y demás instrumentos de planificación territorial previstos por la presenta Ley.

Sanciones

Toda obra, modificación predial, así como todo acto o hecho que se traduzca en la alteración física de una porción del territorio hecha sin haberse obtenido el permiso respectivo o en contravención a los planes y demás instrumentos de planificación territorial previstos en la presente ley o las demás reglas de derecho, será sancionada, sin  perjuicio de la nulidad, con multa de 50 a 50.000 Unidades Reajustables, de acuerdo al carácter y gravedad de la misma –según los determinen las pericias técnicas correspondientes– pudiendo además la autoridad competente tomar todas las medidas necesarias a efectos de recomponer la situación anterior a la transgresión con cargo al infractor.

Garantías

Los recursos administrativos contra el acto administrativo que disponga la demolición o eliminación de las modificaciones prediales efectuadas sin el permiso correspondiente, tendrán efecto suspensivo, pero la autoridad competente podrá por resolución fundada, hacer cesar la suspensión, sin perjuicio de lo establecido.

Mayor aprovechamiento

Los planes y demás instrumentos de planificación territorial podrán establecer áreas y condiciones en las cuales el derecho de construir podrá ejercerse por encima del coeficiente de aprovechamiento básico que establezcan, mediante el otorgamiento de una contrapartida por parte del propietario inmobiliario beneficiado. También podrán disponer que se podrán admitir modificaciones de uso del suelo mediante el otorgamiento de contrapartida a cargo del beneficiado. La contrapartida podrá llegar a equivaler al cincuenta por ciento del mayor valor material resultante.

Transferencia de derechos

En el marco de las disposiciones de los planes y demás instrumentos de planificación territorial, los propietarios inmobiliarios podrán ejercer el derecho de construir en otro lugar -o enajenar este derecho- cuando el inmueble original esté afectado por normativa de preservación patrimonial, arqueológica, ambiental o paisajística.

Ocupación ilegal de inmuebles con fines de asentamiento humano

Se faculta al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente a aplicar las sanciones que establezca la reglamentación a quien promueva o incentive la ocupación ilegal de inmuebles ajenos a los fines de asentamiento humano en desconocimiento de lo dispuesto por los planes y demás instrumentos de planificación territorial establecidos por la presente Ley.

Las empresas públicas prestadoras de servicios de energía eléctrica, agua corriente y telefonía, deberán contar con el previo aval de la Dirección Nacional de Ordenamiento Territorial para brindar servicios a viviendas o conjuntos de viviendas que formen parte de asentamientos ilegales.

Regímenes de gestión del suelo

Los regímenes de gestión del suelo son el conjunto de modalidades operativas que los planes y demás instrumentos de planificación territorial  establecen para regular las intervenciones de las Entidades Públicas y de los particulares sobre el territorio, según las determinaciones establecidas por los mismos y su desarrollo.

Se establecen tres regímenes de gestión del suelo: A) General, B) Patrimonial, C) Específico.

El Régimen General refiere a la gestión del suelo para cuyo ordenamiento se atribuye la normativa general. Se aplica tanto para Suelo Urbano, Suelo Potencialmente Urbanizable y Suelo No Urbanizable.

El Régimen Patrimonial refiere a la gestión del suelo para cuyo ordenamiento se emplean políticas de preservación o protección específica y un modo de gestión particular en este sentido. Se aplica tanto en Suelo Urbano, Suelo Potencialmente Urbanizable y Suelo No Urbanizable.

El Régimen Específico refiere a la gestión del suelo para cuyo ordenamiento y desarrollo, conforme a los objetivos de la planificación territorial, se aplica una normativa especial que sustituye a la normativa general.

Se aplica exclusivamente: a) en Áreas de Promoción, b) en áreas que cuenten con Programa de Actuación aprobado, y en función de sus disposiciones.

Es un régimen de carácter temporal, que se extingue una vez cumplidos los plazos establecidos por el planeamiento correspondiente.

Obligatoriamente, las áreas que se incluyan en el Régimen Específico se deberán desarrollar mediante Unidades de Actuación, que dispongan la justa distribución de las cargas y beneficios derivados de su aplicación, salvo que se trate de propietario único.

Todos los propietarios incluidos en Régimen Específico deberán ceder a la Intendencia con destino a infraestructuras y equipamientos públicos el porcentaje de la edificabilidad que pudiera corresponderles en desarrollo de la Unidad de Actuación Integrada.

Ejecución en el marco de los instrumentos de planificación

En suelo urbano consolidado, la actividad de ejecución se realiza de forma puntual y aislada por:

a) el titular de los terrenos cuando precise ejecutar las obras de conexión a las infraestructuras para que el predio alcance la condición de solar urbanizado;

b) la Intendencia cuando aplique la expropiación para la obtención de terrenos previstos por el Plan con destino a equipamientos y espacios libres o a la ejecución de obras de infraestructuras.  

En suelo urbano no consolidado y en el suelo urbanizable la ejecución se realiza de modo integrado mediante la delimitación de unidades de actuación. Se exceptúan de esta regla los terrenos destinados por el planeamiento a la red básica de uso público, que pueden quedar excluidos de la delimitación de unidades de actuación sin perjuicio de queden adscritos a ellas a los efectos de su equidistribución.

En suelo no urbanizable, la actividad de ejecución se realiza de forma aislada por la Administración cuando precise aplicar la expropiación para la obtención de terrenos en la ejecución de infraestructuras territoriales.

El inicio de la actividad de ejecución en suelo urbano y urbanizable,  requerirá la aprobación del instrumento de planeamiento que establezca el ordenamiento pormenorizado. No obstante, la ejecución de las redes básicas de uso público podrá acometerse de forma anticipada por la Intendencia previa declaración de urgencia.

Es preceptiva la ejecución de las obras de urbanización, previa o simultánea a la edificación, cuando el instrumento de planeamiento prevea la nueva urbanización de terrenos o la reforma, renovación, mejora o rehabilitación de la urbanización existente, así como cuando los servicios con los que cuenten sean insuficientes o inadecuados. 

Área de Promoción

Un Área de Promoción estará constituida por una unidad territorial objeto de intervenciones prioritarias, cuyo desarrollo tendrá proyecciones en todo el territorio.

La designación de Área de Promoción, implica la posibilidad de asignar a toda o a parte de ella, un Régimen Específico a efectos de la gestión del suelo.

También podrán establecerse en las Áreas de Promoción, exenciones y rebajas tributarias a los titulares de bienes inmuebles comprendidos en las mismas y a los adquirentes futuros.
Unidad de Actuación

La unidad de actuación es un instrumento para la gestión integrada de la actividad de ejecución urbanística de los planes, y que se aplica en:

a) Suelo Urbano No Consolidado que cuenten con Plan Especial aprobado. 

b) Suelo Urbanizable con Programa de Actuación Urbanística o con Plan Parcial aprobado.

La Unidad de Actuación tiene por finalidad el cumplimiento conjunto de los deberes territoriales de cesión, equidistribución y urbanización, en una superficie delimitada, conforme a lo que establece el Planeamiento y a fin de garantizar una ejecución unitaria y sincronizada del mismo.

Los predios incluidos en el ámbito de la unidad de actuación quedarán  afectados al cumplimiento de los deberes territoriales propios de la actividad de ejecución. 

La transformación física del ámbito territorial de la unidad de actuación se acometerá a través de la ejecución de las obras incluidas en el proyecto de urbanización. La distribución de beneficios y cargas, así como la adecuación de los predios existentes a la nueva parcelación resultante de la ordenación, se realizará a través de un proyecto de reparcelación. 

La ejecución de la unidad de actuación se desarro​llará por el sistema de gestión determinado por la Intendencia.
Las Unidades de Actuación se delimitarán:

a) En suelo urbano no consolidado, con ocasión de la aprobación del Plan Especial. 

b) En sectores del suelo urbanizable ya delimitados directamente por la Estrategia Territorial Departamental, con ocasión de la aprobación del Plan Parcial.

c) En el resto del suelo urbanizable, con ocasión de la aprobación del Programa de Actuación Urbanística.

La delimitación de la unidad de actuación, coincidirá con el ámbito del sector o área del suelo urbano no consolidado de ejecución integral. No obstante, en un mismo sector o área, podrán delimitarse más de una unidad de actuación siempre que se garantice la igualdad de beneficios y cargas. 

La delimitación de una Unidad de Actuación traerá aparejada la suspensión del otorgamiento de permisos de construcción, hasta tanto no se apruebe el proyecto de urbanización y el proyecto de reparcelación.

Los proyectos de urbanización son proyectos de obras que tienen por objeto, en el ámbito de una unidad de actuación, definir los contenidos técnicos de las redes viales, de abastecimiento, saneamiento y demás instalaciones precisas para el funcionamiento de los servicios públicos, incluyendo el acondicionamiento de parques y jardines.

Los proyectos de urbanización no podrán modificar las previsiones del instrumento de planeamiento que desarrollan, sin perjuicio de que puedan efectuar las adaptaciones exigidas por la ejecución material de las obras. 

Los proyectos de urbanización serán aprobados por la Intendencia conforme al procedimiento que se definan en la Ordenanza Departamental de Ordenamiento Territorial.

El proyecto de reparcelación integra el conjunto de predios comprendidos en unidad de actuación para su ajuste a la ordenación establecida en el planeamiento objeto de ejecución, definiendo las parcelas resultantes, así como la adjudicación de las mismas a los propietarios de las primitivas en proporción a sus respectivos derechos, y a la Intendencia, en la parte que le corresponde conforme a esta Ley y al Plan.

Se procurará, siempre que sea posible, que las fincas adjudicadas estén situadas en un lugar  de las antiguas propiedades de los mismos titulares.

La reparcelación comprende también las indemnizaciones necesarias para que quede plenamente cumplido, dentro de la unidad de actuación, el principio de la justa distribución entre los interesados de los beneficios y cargas de la ordenación territorial.

El procedimiento de aprobación de la reparcelación será determinado reglamentariamente y por la Ordenanza Departamental de Ordenamiento Territorial.

Las unidades de actuación se desarrollarán, por alguno, de los siguientes sistemas de gestión:

a) Iniciativa Privada directa.

b) Cooperación pública-privada. 

c) Iniciativa Pública.

Las unidades de actuación se ejecutarán por el sistema de gestión que la Intendencia determine en cada caso mediante su elección motivada teniendo en cuenta la capacidad de gestión y los medios económico-financieros de los interesados y los intereses y prioridades públicas que concurran.

La determinación del sistema de gestión por iniciativa pública directa se realizará en el momento de aprobarse el planeamiento pormenorizado.

En los demás casos, y en el plazo que se otorgue en el propio planeamiento, se podrán presentar iniciativas de los propietarios para determinar como sistema de ejecución el de gestión privada directa.

Transcurrido dicho plazo, podrá la Administración determinar su ejecución por iniciativa pública o cooperación pública – privada.
En las unidades de actuación se aplicará la gestión por iniciativa privada en los siguientes casos:

a) Por Convenio de Gestión con el titular o titulares de los terrenos.

b) Por constitución de entidad privada para los fines de la ejecución.

El incumplimiento de las obligaciones territoriales vinculadas a la ejecución urbanística por parte de la propiedad, o en su caso, por el organismo constituido al efecto, legitimará la sustitución del sistema de gestión por otro público.
Constituirá cooperación público–privada la gestión subsidiaria de la Administración en interés de los propietarios de suelo o titulares de las edificaciones  mediante la suscripción del correspondiente Convenio. En este sistema los propietarios de la Unidad de Actuación Integrada, aportan el suelo de cesión obligatoria, y la Admi​nistración ejecuta las obras de urbanización.

Los costos de urbanización y de gestión del sistema estarán a cargo de los propie​tarios. La Intendencia decidirá la modalidad en que satisfacen los mismos por los propietarios, ya sea por compensación económica, o  mediante la cesión de parte del aprovechamiento edificable. 

Una vez establecido el sistema, los propietarios que no acepten el cumplimiento de las obligaciones territoriales podrán ser expropiados.

Cuando la iniciativa sea pública, la Administración aplicará la expropiación a la totalidad de los bienes y derechos incluidos en el ámbito de la Unidad de Actuación y realizará las obras de urbanización y, en su caso, de edificación. 

En el sistema de expropiación el pago del justiprecio podrá producirse, de acuerdo con el expropiado, mediante adjudicación de parcelas.

La resolución que determine la ejecución de una unidad de actuación por el sistema de iniciativa pública deberá fijar la forma de gestión de éste, pudiendo la Intendencia optar entre: 

a. la gestión por la Intendencia de forma directa;

b. por convenio de cooperación con otros organismos públicos;

c. La gestión por medio de concesionarios.

Fraccionamiento, edificación o utilización obligatorios

Los planes y demás instrumentos de planificación territorial podrán establecer, para áreas específicas de los territorios comprendidos en éstos, la obligación de parcelamiento, edificación o utilización del suelo no utilizado, subutilizado o no edificado, debiendo fijar las condiciones y los plazos para la implementación de dicha obligación. El incumplimiento configurará falta a los deberes territoriales. El propietario afectado podrá requerir del Gobierno Departamental la instrumentación de una Operación Territorial Concertada como forma de viabilización financiera de su obligación.

Inmuebles necesarios para el cumplimiento de los planes

Declárase de utilidad pública la expropiación por parte del Poder Ejecutivo y de los Gobiernos Departamentales de los  inmuebles necesarios a los efectos del cumplimiento de los planes y demás instrumentos de ordenamiento territorial, previstos en la presente Ley, a fin de posibilitar:

A. Para la ejecución de las redes territoriales de saneamiento, abastecimiento, vialidad, espacios libres, equipamientos públicos previstas en los planes territoriales y en general programas de desarrollo local y hábitat social.

B. Para la ejecución de Unidades de Actuación Integradas en las que se haya establecido el sistema de gestión pública. 

C. Para la incorporación de terrenos en las Carteras Públicas  de Tierras.

D. Para la ejecución de programas de rehabilitación urbana previstas en los planes territoriales.

A los efectos de lo preceptuado por los artículos 231 de la Constitución de la República, declárase que los instrumentos de Ordenamiento Territorial y sus instrumentos de ejecución previstos en la presente ley constituyen planes de desarrollo económico. De igual forma, y a los efectos del artículo 232 de la Constitución, los pagos de las indemnizaciones podrán efectuarse de forma diferida.
Asimismo, se declara de utilidad pública la expropiación por parte del Estado de los inmuebles urbanos y suburbanos en estado de abandono que teniendo potencialidades productivas o de utilidad social, se encuentren inexplotados desde más de diez años, a efectos de integrar la Cartera Nacional de Tierras.

En las áreas del territorio en que la existencia de fraccionamientos no consolidados dificulte la recaudación departamental o constituya un freno significativo al desarrollo o conservación, las instituciones responsables del ordenamiento territorial podrán iniciar acciones específicas para el acondicionamiento jurídico de la propiedad y la reparcelación de los fraccionamientos no consolidados para el cumplimiento de los objetivos establecidos en los instrumentos de Ordenamiento Territorial previstos en la presente Ley.

Se procederá, en estos casos, mediante el procedimiento de tasación conjunta en las condiciones determinadas para su valorización en esta Ley.

Expropiación por incumplimiento de deberes territoriales

Verificado el incumplimiento por el propietario de un inmueble respecto de sus deberes territoriales, según lo dispuesto en los planes y demás instrumentos de planificación territorial aplicables, el Gobierno Departamental podrá proceder a la expropiación del inmueble, con pago diferido a través de títulos de deuda pública u otro documento que prevea la reglamentación, en aplicación de lo establecido.

Valoración

A efectos de establecer el monto de la indemnización para las expropiaciones, se tomará en cuenta el promedio del valor venal de bien en los últimos diez años antes de del inicio de cualquiera de los procesos para la adopción de planes o demás instrumentos de planificación territorial en aplicación de la presente Ley, actualizado por el índice de precios de consumo. A estos efectos, la autoridad competente dará fecha cierta al inicio de los procedimientos de planificación.

Corresponderá aplicar similar criterio en los casos de expropiación de inmuebles ocupados irregularmente por familias de escasos recursos, para los cuales el período de diez años será antes de la ocupación efectiva de la primera parcela.

Únicamente corresponderá la valoración de edificaciones y mejoras en los inmuebles a expropiar que al momento de la designación cuenten con permiso o autorización en aplicación de la legislación y los planes y demás instrumentos de planificación territorial.

Derecho a prescripción adquisitiva

Aquellas personas cuyo núcleo familiar no supere el monto mensual de ingresos correspondiente al nivel de pobreza, que no sean propietarias de inmuebles pero sean poseedoras de un predio con aptitud de ser urbanizado de acuerdo con el plan u otro instrumento de planificación territorial aplicable, destinado a su vivienda y la de su núcleo familiar, durante un período de cinco años, podrán solicitar a la Sede Judicial competente se declare la adquisición  del dominio sobre el mismo por el modo prescripción.

La posesión deberá ser ininterrumpida con ánimo de dueño, pública y no resistida por el propietario. No podrán adquirirse a través de las disposiciones de este artículo, predios o edificios de una superficie que exceda la necesaria para cumplir el fin habitacional básico que establezcan los planes y otros instrumentos de planificación territorial aplicables.

La prescripción será declarada por el juez competente a instancia de los beneficiados a través del proceso judicial correspondiente el cual estará exonerado de toda tributación; a su vez, podrá ser opuesta como defensa o excepción en cualquier proceso judicial.

No se reconocerá este derecho más de una vez al mismo poseedor.

De igual forma podrán ser consideradas colectivamente las áreas que determinen los planes, ocupadas por familias de bajos ingresos con fines habitacionales, durante cinco años, ininterrumpidamente y sin oposición, en donde no fuera posible identificar los lotes por cada poseedora, en tanto ninguna de ellas sea propietaria de otro inmueble.

En los litigios en aplicación de este instituto, quedará en suspenso toda otra acción, de petición o posesoria, que pueda llegar a interponerse en relación al inmueble.

Derecho de Preferencia

El Derecho de Preferencia otorga preeminencia al Gobierno Departamental para la adquisición de inmuebles objeto de enajenación onerosa entre particulares en las áreas dispuestas específicamente por los planes y demás instrumentos de planificación territorial para ello. El Derecho de Preferencia se ejercerá toda vez que el Gobierno Departamental se vea necesitado de suelo para sus planes de actuación territorial, comprendiendo: la ordenación y conducción de la expansión urbana, la implantación de equipamientos urbanos o la creación de espacios públicos, la constitución de su cartera de tierras, la creación de unidades de conservación o protección patrimonial o ambiental, la protección de áreas de interés histórico, cultural o paisajístico o la ejecución de programas y proyectos habitacionales o de regularización de suelo.

Cartera Nacional de Tierras

Desaféctanse de su actual destino y aféctanse al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (artículo 8 de la Ley Nº 16.112 de 23 de Mayo de 1990), todos los inmuebles fiscales del Estado, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados que a la fecha de la promulgación de la presente Ley no se encuentren destinados a usos específicos. Se entenderá que un inmueble del dominio fiscal no se encuentra destinado a un uso específico en los siguientes casos:

a) Aquellos que se encuentren desocupados y sobre los cuales no existan previstos concretas de ocupación o utilización.

b) Los que no se encuentren afectados al ejercicio de la competencia del órgano o ente respectivo.

c) Los que notoriamente no son utilizados por su titular dominial ni por otra repartición estatal.

Asimismo, todo inmueble del dominio fiscal del Estado, Entes Autónomos o Servicios Descentralizados que estuviere a la fecha de la promulgación de la presente ley ocupado por cualquiera “asentamiento humano irregular” quedará afectado al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente. La desafectación será a título gratuito y la mutación dominial operará de pleno derecho el mismo día de la promulgación de la presente ley.

Dichos inmuebles, además de aquellos por los que por cualquier concepto adquiera o se afecten al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, constituirán la “Cartera Nacional de Tierras” que el Ministerio administrará, estando facultado a cederlos, venderlos, permutarlos, y aún donarlos en todo caso en cumplimiento de los Planes y demás Instrumentos de Planificación, previstos en la presente ley o el Plan de Vivienda, o de las acciones de regularización dominial en beneficio de las familias de escasos recursos ocupantes, incluyendo la posibilidad de proporcionar terrenos a bajo precio a fin de efectuar programas de viviendas de interés social o promover la autoconstrucción.

Cartera Departamental de Tierras

Los Gobiernos Departamentales podrán crear su propia Cartera Departamental de Tierras, reglamentando su administración en uso de sus competencias.

Todos los inmuebles incluidos en la Cartera Departamental de Tierras deberán someterse a los instrumentos de planificación departamentales aplicables.

h
otras disposiciones

Coordinación de estrategias de vivienda y suelo

Los planes y demás instrumentos de ordenamiento territorial constituirán el instrumento fundamental en la articulación de las políticas públicas de vivienda y suelo.

A tal fin, la Estrategia Territorial Departamental o, en su defecto, la Ordenanza Departamental de Ordenamiento Territorial y los Planes de Ordenamiento Territorial impulsarán las políticas de vivienda y suelo, delimitando áreas de suelo destinadas a las Carteras Públicas de Tierras, calificando suelo destinado a viviendas de interés social, en coordinación con el Plan Quinquenal de Viviendas.
Reserva de suelo para vivienda de interés social

En los sectores del suelo urbanizable que desarrollen actuaciones de uso residencial, la Estrategia Territorial Departamental y los Programas de Actuación Urbanística, preverán una reserva de terrenos para viviendas de interés social, que se situará como mínimo entre el 20% y el 30% de las viviendas totales que se autoricen en el ámbito del sector. Dicho porcentaje mínimo será concretado por el Departamento atendiendo a las necesidades de viviendas sociales y a las características de los diferentes desarrollos residenciales

En las áreas de renovación del suelo urbano no consolidado, que desarrollen actuaciones de uso residencial, la reserva a la que se refiere el inciso anterior será establecida por el Departamento y será como mínimo de entre el 15%  y el 25% de las viviendas totales que se prevean en el ámbito. De forma excepcional, el Departamento podrá eximir de esta obligación en actuaciones en las que no se incrementen el número de viviendas existentes o bien cuando se compense su exención mediante el incremento proporcional de las reservas de viviendas en otros ámbitos.
Áreas para carteras de tierras

El Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, así como los Gobiernos Departamentales, podrán delimitar áreas en suelo urbanizable, sin Programa de Actuación aprobado, y en el suelo no urbanizable,  para incorporarlas a las Carteras Públicas de Tierra a fin de ejecutar en el futuro actuaciones promovidas por ellos o por otros organismos con destino mayoritario a viviendas de interés social, y facilitar la formalización de asentamientos humanos irregulares u otros usos de interés público que se declaren en el acto de aprobación de la delimitación.

Las áreas delimitadas en suelo no urbanizable deberán seguir los lineamientos de localización preferente en las Directrices y Programa Nacionales de Ordenamiento Territorial y en la Estrategia Territorial Departamental.

La aprobación de la delimitación del área tendrá la declaración de utilidad pública a los efectos de la eventual expropiación.

Inventario Nacional de Ordenamiento Territorial
Créase el Inventario Nacional de Ordenamiento Territorial, que funcionará en la órbita de la Dirección Nacional de Ordenamiento Territorial, con el fin de facilitar la coordinación interinstitucional en los aspectos de compatibilización de políticas, programas, planes y proyectos de relevancia territorial.

A tales efectos, los responsables de la elaboración de los instrumentos de Ordenamiento Territorial previstos en la presente Ley y de los planes, programas y proyectos de relevancia territorial a desarrollarse por organismos del gobierno nacional o de los departamentos, deberán inscribir los mismos en el mencionado Inventario en el plazo y condiciones que prevea la reglamentación.

De igual forma y en un plazo de 180 días de promulgada la presente ley, se deberán inscribir los planes, instrumentos, programas y proyectos vigentes con anterioridad a la presente ley.

La posible cooperación técnica y económica del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial a través de la Dirección Nacional de Ordenamiento Territorial a los Gobiernos Departamentales quedará condicionada al cumplimiento de la inscripción de los Instrumentos de ordenamiento y gestión territorial en el citado Inventario.

La información contenida en el Inventario Nacional de Ordenamiento Territorial estará disponible para consulta por parte de las instituciones interesadas y del público en general.

Infraestructura de datos espaciales e información geográfica

Créase el Sistema Nacional de Infraestructura de Datos Espaciales e Información Geográfica Asociada, como servicio público, para obtener, disponer y difundir información veraz sobre la situación física del territorio, el paisaje, el patrimonio natural, riesgos y aptitudes, modos de asentamientos, vivienda, grados de ocupación, distribución espacial de actividades, afectaciones y cualquiera otras circunstancias de interés con cobertura en el territorio nacional y su mar territorial.

Cométese la Poder Ejecutivo la constitución de una Entidad transversal que se encargará del desarrollo y gestión de dicha infraestructura, la que funcionará bajo su responsabilidad.

La Entidad que se creará tendrá los siguientes cometidos:

a) Estructurar en un sistema nacional todos los organismos públicos productores, administradores o usuarios de información geográfica, estableciendo sus funciones y responsabilidades.

b) Unificar a nivel nacional la totalidad de los datos espaciales existentes o que puedan existir, en los diferentes organismos públicos, instituciones académicas y aquellas de los privados que se adhieran a esta iniciativa.

c) Establecer políticas en cuanto a aspectos técnicos y normativos.

d) Conformar grupos de trabajo en lo relativo a normativas, estándares, fortalecimiento institucional, datos fundamentales, metadatos, tecnologías y todo aquello que se considere necesario a la consecución de los objetivos planteados.

e) Planificar, ejecutar, gestionar y controlar la infraestructura de datos espaciales nacional.

f) Establecer pautas de disponibilidad pública para la información, con las reservas de seguridad para la privacidad individual.

Deberán participar de la entidad que se dispone todos aquellos organismos públicos productores, administradores y/o usuarios de información geográfica en la forma que determine la Reglamentación, así como podrá integrarla voluntariamente toda institución u organización privada, académica, no gubernamental o entidades sin fines de lucro que así lo manifiesten y sean admitidas por la Entidad, quienes aportarán la información geográfica correspondiente, así como se beneficiarán de los datos disponibles.

Se promoverá la generación y desarrollo de software nacional en el terreno de la información geográfica y territorial y, de no existir éste, se privilegiará la utilización de software no comercial.

La Entidad de administración de la infraestructura de datos espaciales nacionales será la única que se integrará a las infraestructuras de datos regionales, continentales y globales que existen o se creen el futuro.

El Poder Ejecutivo efectuará la  reglamentación correspondiente al funcionamiento, alcances e integración de la Entidad que se establece.

El Sistema Nacional de Infraestructura de Datos Espaciales e Información Geográfica Asociada mantendrá actualizada la red de cartografía temática del medio físico, del paisaje, de los asentamientos de población, de la vivienda, de las actividades económicas, de las infraestructuras y el transporte, de los equipamientos y del planeamiento territorial.

Previsiones Especiales para las Zonas Costeras

Se establece como bien público las zonas costeras.

Sin perjuicio de la faja de defensa establecida en el artículo 153 del Código de Aguas, el litoral de los ríos de la Plata, Uruguay, Santa Lucía, Cuareim y Yaguarón, así como el litoral Atlántico nacional y las costas de la Laguna Merín serán especialmente protegidos por los Planes y demás Instrumentos de Planificación Territorial.

Tanto en el diseño de los Planes y demás Instrumentos de Planificación Territorial previstos en la presente ley, como en el ejercicio de las competencias asignadas, se procurará por todos los medios la preservación del equilibrio de los componentes de la estructura territorial y especialmente de las bellezas naturales y su biodiversidad.

Suelo No Urbanizable en zonas costeras

La faja de defensa de costas a que refiere el artículo 153 del Código de Aguas será preceptivamente incluida en los Planes y demás Instrumentos de Planificación Territorial que la comprendan como suelo no urbanizable de especial protección.

En los fraccionamientos ya aprobados y no consolidados en la faja de defensa de costera que no cuenten con infraestructuras completas y en la mayoría de cuyos solares no existan construcciones autorizadas, únicamente podrá autorizarse la construcción presentando un Plan Especial que proceda al ordenamiento, mediante el reagrupamiento y reparcelación del ámbito con la finalidad de que los primeros 100 metros de la ribera, medidos hacia el interior del territorio, sean destinados a la red de espacios libres y se evite en el resto de la faja la formación de edificaciones continuas paralelas a la costa, sin perjuicio del cumplimiento de las demás condiciones que establezca la normativa aplicable a la que necesariamente deberá someterse el Plan Especial antes de su aprobación definitiva. Los planes y demás instrumentos de planificación territorial podrán aumentar el ancho la zona destinada a la red de espacios libres cuando así lo justifiquen las condiciones particulares.

Los recursos administrativos no tendrán efectos suspensivos cuando se trate de inmuebles públicos o privados comprendidos en las zonas costeras referidas.

Las Estrategias Territoriales Departamentales o los Planes de Ordenamiento Territorial en su caso, como alternativa a su clasificación como suelo no urbanizable, podrán destinar a la red básica de espacios libres aquellos terrenos que se encuentren en la faja de protección de la ribera y que resulten colindantes con sectores o áreas prevista para su ejecución de urbanización, adscribiéndose aquellos terrenos a las unidades de actuación a efectos de su adecuada gestión.

Impactos Territoriales negativos en zonas costeras

Todo expediente que se inicie con objeto de la obtención de la autorización ambiental previa a raíz de proyectos a realizarse en la faja costera, deberá contar con la conformidad de la Dirección Nacional de Ordenamiento Territorial, la que deberá rechazar fundadamente el proyecto si el mismo es capaz de provocar impactos territoriales negativos en la zona.

Se entiende por impactos territoriales negativos, a los efectos de lo dispuesto en el inciso anterior:

a. El desconocimiento o contradicción con los Planes y demás Instrumentos de Planificación Territorial.

b. La implantación de cualesquiera actividad industrial, comercial de servicios o social que implique tránsito pesado o numerosos o que provoque aglomeración de vehículos contiguos a las zonas de playa o que impida o interfiera o menoscabe el disfrute de las playas.

a. La construcción de  viviendas en zonas que carezcan de saneamiento por colector o plantas de tratamiento de aguas residuales.

b. La construcción de fraccionamientos en los cuales no existan las infraestructuras necesarias: pavimento, agua potable, electricidad, etc.

c. Las demás que prevea la reglamentación.

También se evaluará la posibilidad de que el emprendimiento concreto, sin generar él aisladamente, impacto territorial, pueda llegar a ser capaz de generar impactos acumulativos, entendiéndose por tales la posibilidad de ser instrumento o motivo de posteriores emprendimientos similares que, acumulados configuren impacto territorial o disfunciones ambientales severas.

Fortalecimiento del Ordenamiento Territorial

La Ley establece mecanismos para el fortalecimiento de las capacidades en Ordenamiento Territorial en las administraciones nacional y departamentales.

Ajustes legales necesarios

Exclusivamente a efectos de la compatibilización legislativa, se introducen ajustes a las Leyes de Centros Poblados, Nº 10.723 de 21 de abril de 1946 y Nº 10.966 de 25 de octubre de 1946, a la Ley Nº 13.493 de 14 de setiembre de 1966, a la Ley Orgánica Municipal, Nº 9.515 de 28 de octubre de 1935 y a la Ley Nº 15.785 de 4 de diciembre de 1985.

Alcance y reglamentación del la Ley

Se establece que las disposiciones de la Ley se aplicarán a partir de su publicación, aún cuando no se hayan reglamentado las disposiciones que lo requieren y no se hayan aprobado los respectivos instrumentos de planificación territorial.

También se estipula que la reglamentación de las disposiciones correspondientes la efectuará el Poder Ejecutivo, a instancias del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, en coordinación con el Congreso Nacional de Intendentes.

11 de mayo de 2006.
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